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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE,  la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en el Art. 1 y en 
el Art. 7 señalan respectivamente 
que: “Todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los 
unos con los otros”; y “Todos 
son iguales ante la ley y tienen, 
sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja 
esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación”;

QUE,  la Convención sobre Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, en su Art. 2, se 
condena la discriminación contra 
la mujer en todas sus formas, y se 
convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer;

QUE,  la Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, conocida 
como “Convención de Belém do 
Pará”, consagra que toda mujer 
tiene derecho a una vida libre 
de violencia, tanto en el ámbito 
público como el privado, para lo 
cual establece obligaciones que 
tienen los Estados Partes en la tarea 
de prevenir y remediar los actos 
de violencia contra las mujeres, así 
como las medidas que estos deben 
implementar para tal efecto;

QUE,  las recomendaciones formuladas 
en la Conferencia de Beijing 1995, 
instan a los Estados a que se aborde 
urgentemente el problema de la 
violencia contra las mujeres y se 
determine sus consecuencias para 
la salud;

QUE,  los principios de Yogyakarta sobre 
la aplicación de la legislación 

internacional de derechos humanos 
en relación con la orientación 
sexual y la identidad de género, 
establecen que la discriminación 
por motivos de orientación sexual 
o identidad de género incluye toda 
distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en la orientación 
sexual o la identidad de género que 
tenga por objeto por resultado 
la anulación o el menoscabo del 
reconocimiento, goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales. La discriminación 
por motivos de orientación sexual 
o identidad de género puede verse 
y por el común se ve agravada por 
la discriminación basada en otras 
causales, incluyendo el género, etnia, 
edad, religión, discapacidad, estado 
de salud y posición económica.

QUE,  la Carta Andina para la Promoción 
y Protección de los Derechos 
Humanos en el Art. 53 establece 
que los Estados combatirán toda 
forma de discriminación a individuos 
por motivos de su orientación y 
opciones sexuales, con arreglo a 
las legislaciones nacionales y, para 
ello, prestarán especial atención a la 
prevención y sanción de la violencia 
y discriminación contra las personas 
con diversa orientación y opción 
sexual y la garantía de recursos 
legales para una efectiva reparación 
por los daños y perjuicios derivados 
de tales delitos;

QUE,  la Constitución de la República del 
Ecuador, en el Art. 3 # 1 y en el Art. 10 
dispone respectivamente que: “Son 
deberes primordiales del Estado: 1. 
Garantizar sin discriminación alguna 
el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales, 
en particular la educación, salud, la 
alimentación, la seguridad social, y 
el agua para sus habitantes”, y “Las 
personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son 
titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales.”; 

QUE,  la Constitución de la República del 
Ecuador en el Art. 11, numeral 2 
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prescribe que: “Todas las personas 
son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. 
Nadie podrá ser discriminado 
por razones de etnia, lugar de 
nacimiento, edad, sexo, identidad 
de género, identidad cultural, 
estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, 
condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar 
VIH, discapacidad, diferencia física; 
ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos. La ley sancionará toda 
forma de discriminación. (…).”;

QUE,  la Constitución de la República del 
Ecuador en el Art. 70, dispone que: 
“El Estado formulará y ejecutará 
políticas para alcanzar la igualdad 
entre hombres y mujeres, a través 
del mecanismo especializado de 
acuerdo con la ley, e incorporará 
el enfoque de género en planes y 
programas, y brindará asistencia 
técnica para su obligatoria aplicación 
en el sector público.”;

QUE,  la Constitución de la República del 
Ecuador en el Art. 83, establece 
como deberes y responsabilidades 
de los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y 
la ley, en su numeral 14: “Respetar 
y reconocer las diferencias étnicas, 
nacionales, sociales, generacionales, 
de género y la orientación e 
identidad sexual.”;

QUE,  la Constitución de la República del 
Ecuador en el Art. 393, establece 
que: “El Estado garantizará la 
seguridad humana a través de 
políticas y acciones integradas, para 
asegurar la convivencia pacífica 
de las personas, promover una 
cultura de paz y prevenir las formas 
de violencia y discriminación y la 
comisión de infracciones y delitos y 
La planificación y aplicación de estas 
políticas se encargará a órganos 
especializados en los diferentes 
niveles de gobierno.”;

QUE,  el Plan Nacional del Buen Vivir 2013 
– 2017 en el objetivo 3, política 3.5, 
lineamiento b) señala: Promover el 
respeto a la orientación sexual y a la 
identidad de género de las personas 
y crear mecanismos de vigilancia 
y control del ejercicio pleno del 
derecho de las personas a la libertad 
sexual.”;

QUE,  el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en el Art. 3, letra a), 
último inciso señala: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados se 
regirán entre otros por el siguiente 
principio: “La Igualdad de trato 
implica que todas las personas son 
iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades, 
en el marco del respeto a los principios 
de interculturalidad, y plurinacional, 
equidad de género, generacional, los 
usos y costumbres.”; y

QUE,  el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en  el   Art. 598   trata  sobre  la 
creación de los Consejos Cantonales 
para la Protección de Derechos, 
y que tendrán como atribuciones 
las formulaciones, transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas municipales, 
articuladas a las políticas de 
los Consejos Nacionales para la 
Igualdad. Se constituirán con la 
participación paritaria de la sociedad 
civil, especialmente de los titulares 
de derechos.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confieren los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República en armonía 
con lo establecido en los artículos 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La “ORDENANZA PARA LA IGUALDAD 
ENTRE LOS GÉNEROS, LA PREVENCIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN Y LA ERRADICACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA 
BASADA EN GÉNERO”

Art. 1.- Ámbito.-  La presente ordenanza 
es de aplicación y observancia en todo el 
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Cantón Guayaquil, obliga tanto a todos los 
ciudadanos residentes en el cantón, como 
a las personas jurídicas, públicas y privadas 
que desarrollen actividades en el mismo, 
sea de manera temporal o permanente.

Art. 2.- Objeto.- La presente ordenanza tiene 
como objeto la creación del marco jurídico 
local para garantizar el aseguramiento, 
protección y la incorporación de la igualdad 
entre los géneros, la no discriminación 
y la erradicación de todas las formas 
de violencia basada en género; para 
garantizar el acceso a todos los recursos en 
igualdad de oportunidades y condiciones; 
para garantizar la plena vigencia y el 
efectivo cumplimiento de los derechos; 
para reducir las brechas de desigualdad y 
alcanzar avances integrales en las políticas 
públicas; para lograr el reconocimiento, 
respeto e inclusión de todos los habitantes 
del cantón sin discriminación de género 
u orientación sexual en el marco de una 
convivencia de respeto a la diversidad.

Art. 3.- Principios.- Las disposiciones o 
principios que rigen y orientan la presente 
ordenanza son los establecidos en la 
Constitución de la República del Ecuador, 
el Código de la Niñez y la Adolescencia, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
y demás normas nacionales e instrumentos 
internacionales vigentes, constituyéndose 
en principios básicos y fundamentales 
los de igualdad y no discriminación, 
integralidad, integridad, interés superior,  
igualdad de oportunidades, enfoque de 
derechos humanos, prioridad absoluta, 
protección, género, prevención, inclusión y 
participación.

Art. 4.- Fines.- La presente ordenanza tiene 
los siguientes fines:

a) Asegurar la incorporación de la 
igualdad entre los géneros, la no 
discriminación y la erradicación 
de todas las formas de violencia 
basada en género, progresivamente 
en la política pública, los servicios, 
programas y las instituciones del 
cantón;

b) Desarrollar mecanismos de articulación 
y participación con entidades 
públicas y privadas así como con 
los titulares de derechos para 
la formulación, transversalización, 

observancia, monitoreo, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas 
locales;

c) Articular las propuestas metodológicas, 
técnicas, económicas y de desarrollo 
de los actores públicos y privados 
con el objetivo de lograr una 
igualdad entre los géneros, la no 
discriminación y la erradicación de 
todas las formas de violencia basada 
en género;

d) Promover los derechos de las 
personas y grupos de atención 
prioritaria en relación al género y 
disponer de estadísticas o estudios 
técnicos cantonales sobre la 
progresividad en el avance de las 
acciones implementadas para la 
igualdad entre los géneros, la no 
discriminación y la erradicación de 
todas las formas de violencia basada 
en género;

e) Promover la modificación de los 
patrones culturales que normalizan 
o generan la discriminación o el uso 
de violencia basada en género, a 
través de procesos de formación, 
educación, campañas u otra 
actividad pertinente para este fin 
y el de construir una cultura social 
con igualdad y de respeto a la 
diversidad.

Art. 5.- Enfoque de género.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal 
implementará el enfoque de género de 
forma transversal en todas sus políticas, 
planes, programas, proyectos y servicios.

Art. 6.- Sensibilización.- Se desarrollarán 
programas de sensibilización y capacitación 
dirigidos a la ciudadanía y a los servidores 
públicos municipales relacionados a 
la temática de género en todas sus 
connotaciones.

Art. 7.- Situaciones de vulneración de 
derechos.- Ante situaciones de amenaza 
o vulneración de derechos relacionadas 
al género con los grupos de atención 
prioritaria, en el marco de lo que establece 
la ley para su funcionamiento, el Consejo 
Cantonal de Protección Integral de 
Derechos a través  de las Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos, canalizará los 
casos a la administración de justicia, en 
orden a procurar la restitución o reparación 
de los derechos.
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Art. 8.- Derecho de participación.- Los 
consejos consultivos locales que se 
crearen en el marco de lo establecido en 
la Ordenanza de creación del Sistema 
Local de Protección Integral de Derechos 
de Guayaquil y la normativa legal vigente, 
mantendrán el criterio de  paridad de 
género para su conformación, garantizando 
a su vez la no discriminación de género.

Art. 9.- Acceso a espacios públicos y 
espectáculos públicos.- Se garantiza el 
libre acceso por parte de la ciudadanía a los 
distintos espacios públicos y espectáculos 
públicos sin discriminación basada en 
género.

Art. 10.- Expresión de identidades.- La 
libre expresión de identidades se respetará 
en las mismas condiciones en las que se 
permite a toda la población tomando en 
cuenta las normas básicas de convivencia 
y moralidad.

Art. 11.- Coordinación.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil, a través del Consejo Cantonal 
de Protección Integral de Derechos de 
Guayaquil, coordinará con las diferentes 
entidades del Sistema Local de Protección 
Integral de Derechos de Guayaquil, en 
especial las defensorías comunitarias, 
campañas de promoción de igualdad de los 
géneros, prevención de la discriminación 
y erradicación de todas las formas de 
violencia basada en género.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Ninguna 
institución que funcione en el cantón 
Guayaquil podrá discriminar, en razón del 
género, el acceso a los servicios que presta.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente 
Ordenanza entrará en vigencia a partir 
de  su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO 2017.

Ab. Jaime Nebot Saadi           Ab. Martha Herrera Granda
ALCALDE DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DE LA M.I. 
     MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA 
PARA LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS, 
LA PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN  
Y LA ERRADICACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE VIOLENCIA BASADA EN 
GÉNERO, fue discutida y aprobada por el 
M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en 
sesiones ordinarias de fechas tres y diez 
de agosto de 2017, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 10 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
ORDENANZA PARA LA IGUALDAD ENTRE 
LOS GÉNEROS, LA PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN Y LA ERRADICACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA 
BASADA EN GÉNERO, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

Guayaquil, 14 de agosto de 2017

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
ORDENANZA PARA LA IGUALDAD ENTRE 
LOS GÉNEROS, LA PREVENCIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN Y LA ERRADICACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA 
BASADA EN GÉNERO, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los catorce días del mes de agosto del año 
2017.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 15 de agosto de 2017

 Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL 
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, la delimitación actual de los polígonos 
ubicados entre las calles 8G NO (Dr. 
Juan Tanca Marengo), Transversal 
36 NO (Av. Del Santuario), Ing. 
Felipe Pezo Campuzano y 4º Pasaje 
38 NO, relacionados a la Zona de 
Equipamiento Comunal (ZEQ) y Zona 
Residencial Tres, Compatibilidad A 
(ZR3-A), no guarda relación con las 
normas de edificación y los usos de 
suelo existentes que se desarrollan 
en los predios ubicados en estos 
polígonos;

QUE, la situación actual pone en manifiesto 
la necesidad de rediseñar dichas 
subzonas e insertar y modificar 
aquellas que se encuentran 
dentro y fuera de su delimitación, 
con la finalidad de consolidar el 
ordenamiento y las actividades 
que se desarrollan en los predios 
ubicados en estos polígonos;   

QUE, es necesario actualizar las normas 
de edificación y los usos de suelo 
de las subzonas resultantes de 
acuerdo a la Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil, aprobada el 
trece de julio del año dos mil, y su 
Reforma, publicada en la Gaceta 
Oficial N° 21 del 31 de octubre del 
2011; y,

QUE, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece, en  su artículo   57 
letra x, como una de las atribuciones 
del Concejo Municipal, la de regular 
y controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso de 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador, en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del COOTAD,

EXPIDE:

La “REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN DE 
GUAYAQUIL” 

Art. 1.- OBJETO.- La presente reforma  
tiene por objeto actualizar la delimitación 
de las Subzonas de Equipamiento Comunal 
(ZEQ) y Residencial Tres, Compatibilidad A 
(ZR-3A), de tal forma que los predios que 
no forman parte de dichas zonas puedan 
ajustarse a una zonificación acorde a la 
realidad. 

Art. 2.- ÁMBITO Y APLICACIÓN.- Las 
disposiciones de la presente reforma se 
aplicarán a los polígonos ubicados entre 
las calles 8G NO (Dr. Juan Tanca Marengo), 
Transversal 36 NO (Av. Del Santuario), Ing. 
Felipe Pezo Campuzano y 4º Pasaje 38 NO., 
que se ilustran en el plano de la subzona 
anexo a esta Reforma (Anexo No. 1). 

Art. 3.-  MODIFICACIÓN.- Modificase 
la clasificación de las Subzonas de 
Equipamiento Comunal (ZEQ) a Zona 
Mixta Residencial Tres, Compatibilidad 
“D” (ZMR-3D); y de Zona Residencial 
Tres, Compatibilidad “A” (ZR3-A) a Zona 
Pericentral Uno (ZP-1), de conformidad a lo 
señalado en el Anexo No. 1 (reclasificación 
de subzonas). 

Art. 4.- DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS.- 
Los sectores identificados en el ámbito 
de aplicación de esta Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones se acogerán a los 
contenidos de los documentos anexos a 
la presente norma, que aplicarán para las 
actividades y condiciones de edificabilidad 
de los inmuebles (predios y/o edificación).

El alcance normativo de la presente 
Reforma, se sustenta y/o complementa 
con los contenidos de los siguientes 
documentos de ordenamiento urbanístico:

Planos de Ordenamiento:
- Planos de Subzonas, vigente y 

modificado. Anexo No. 1
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Cuadros Compatibilidad de Usos de Suelo. 
Anexo No. 2

- Compatibilidad de Uso del 
Suelo: Zona Mixta Residencial 
Compatibilidad “D” (ZMR-D); y, Zona 
Pericentral 1 (ZP-1). 

Cuadros de Normas de Edificación. Anexo 
No. 4

- Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones del Cantón 
Guayaquil, Zona Mixta Residencial 
Tres (ZMR-3); y, Zona Pericentral 1 
(ZP-1).

En lo relacionado con el requerimiento 
de plazas de parqueos, se observará 
lo establecido en el Anexo No. 5 de la 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Todos los 
casos  de  actividades   y  locales  que  
no  estén contemplados o normados en 
la presente Reforma, serán resueltos 
por la Comisión conformada por los 
representantes de las Direcciones 
Municipales de Aseo Cantonal,  Mercados  
y Servicios Especiales; Urbanismo, Avalúos 
y Ordenamiento Territorial; Uso del Espacio 
y Vía Pública; Justicia y Vigilancia, y el 
Delegado del Alcalde.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese 
toda norma municipal de igual o inferior 
jerarquía que contravenga a la presente 
Reforma.

La presente Reforma se publicará en la 
Gaceta Oficial Municipal, y regirá desde su 
publicación en ésta.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO 2017.

Ab. Jaime Nebot Saadi           Ab. Martha Herrera Granda
ALCALDE DE GUAYAQUIL                   SECRETARIA DE LA M.I. 
     MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUI

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 
tres y diez de agosto de 2017, en primero y 
segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 10 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

 
Guayaquil, 14 de agosto de 2017

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los catorce días del mes de agosto del año 
2017.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 15 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, la reglamentación vigente en materia 
de usos de suelo, edificabilidad, 
zonificación y categorización vial no 
es acorde con la situación actual de 
la Avenida Isidro Ayora, en el tramo 
comprendido entre los linderos 
Norte y Sur de la Pre-cooperativa 
Los Vergeles; 

QUE, el M. I. Concejo Cantonal aprobó 
el 31 de julio del 2008 el  Rediseño  
Vial de la Pre-Cooperativa “Los 
Vergeles”, según consta en el oficio 
SMG-2008-05970 suscrito por el 
Secretario Municipal a la época; 

QUE, con el Acuerdo Ministerial 048 del 
año 2010 emitido por el Ministerio 
del Ambiente declarando Área 
nacional de recreación Los Samanes, 
y el desarrollo de asentamientos 
humanos en el derecho vial de la 
avenida Isidro Ayora en el tramo 
de la cooperativa Los Vergeles, 
pone de manifiesto la necesidad 
de reclasificar dicho tramo en lo 
correspondiente a su identificación 
como Corredor Comercial;

 
QUE, en función de lo anterior, es 

necesario actualizar las subzonas en 
mención, establecidas en el Plano de 
Sub-zonas Anexo 1 de la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones publicada el 5 de 
agosto del año 2000; y,

 
QUE, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece, en su artículo 57 
letra x, como una de las atribuciones 
del Concejo Municipal, la de regular 
y controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador, en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del COOTAD,

EXPIDE: 

La REFORMA A LA “ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL” 

Art. 1.- OBJETO.-
 
La presente reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones 
del cantón Guayaquil, tiene por objeto 
modificar la zonificación en el tramo de 
la Avenida Isidro Ayora, sectores: Área 
nacional de recreación Los Samanes y 
cooperativa de vivienda Los Vergeles, 
identificada en el plano Anexo # 1 como 
Corredor Comercial Tres, Compatibilidad 
G (CC-3G) y normar la ocupación del suelo 
y condiciones de ordenamiento de las 
edificaciones.

Art. 2.- ÁMBITO Y APLICACIÓN.-

Las disposiciones de la presente Reforma 
a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones se aplicará para los lotes 
con frente a la Av. Isidro Ayora dentro de 
los límites comprendidos entre los linderos 
Norte y Sur de la Pre-cooperativa Los 
Vergeles y del Área nacional de recreación 
Los Samanes.

Art. 3.- MODIFICACIÓN.-

En el año 2008 el M. I. Concejo Cantonal 
aprobó el Rediseño Vial de la Pre-
Cooperativa “Los Vergeles”, calificando a la 
avenida Isidro Ayora en este tramo como 
V-6, cuyo derecho vial es entre 10.00 a 
15.00 mts. 

Esta avenida a lo largo de su recorrido 
mantendrá su identificación como Corredor 
Comercial Tres, compatibilidad G (CC-3-G), 
a excepción de los tramos Área nacional de 
recreación Los Samanes y cooperativa de 
vivienda Los Vergeles.

Por tal motivo se modifica la calificación 
de los predios frentistas a esta vía, de 
Corredor Comercial Tres, Compatibilidad 
G  (CC-3 G) a Zona Mixta Residencial No 
Consolidada Cuatro, Compatibilidad D, 
(ZMR-4 D) y el tramo del Área nacional 
de recreación Los Samanes  de Corredor 
Comercial Tres, Compatibilidad G (CC-3 G) 
a Zona de Equipamiento Urbano (ZEU).

Art. 4.- DOCUMENTOS HABILITANTES

Los sectores identificados en el ámbito 
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de aplicación de esta Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones se acogerán a los 
contenidos de los documentos anexos a 
la presente norma que aplicarán para los 
procesos que designen las actividades y 
condicionamientos de edificaciones de los 
inmuebles (predios y/o edificación).

El alcance normativo de la presente 
Reforma, se sustenta y/o complementa 
con los contenidos de los siguientes 
documentos de ordenamiento urbanístico:

Planos de Ordenamiento: Anexo 1

- Planos de Subzonas, vigente y 
modificado.

Cuadros Compatibilidad de Usos de Suelo: 
Anexo 2

- Compatibilidad de Uso del Suelo 
Zona Mixta Residencial No 
Consolidada, Compatibilidad “D” 
(ZMR-NC-D).

Cuadro de Normas de Edificación: Anexo 4

- Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones del Cantón 
Guayaquil, Zona Mixta Residencial 
No consolidada, (ZMR-NC).

En lo relacionado con el requerimiento 
de plazas de parqueos, se observará lo 
establecido en la normativa vigente. 

Art. 5.- DEROGATORIA.- Deróguense todas 
las normas y disposiciones municipales de 
igual o menor jerarquía que se opongan a 
lo expresado en la presente Reforma. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todas las actividades y locales que no estén 
contemplados o normados en la presente 
Ordenanza, serán resueltos por la Comisión 
conformada por los representantes de las 
Direcciones Municipales de Aseo Urbano, 
Cantonal, Mercados y Servicios Especiales; 
Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento 
Territorial; Uso del Espacio y Vía Pública; 
Justicia y Vigilancia, y el Delegado del 
Alcalde.
La presente Reforma se publicará en la 
Gaceta Oficial Municipal, y regirá desde su 
publicación en ésta.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017.

 Ab. Doménica Tabacchi Rendón            Ab. Martha Herrera Granda
VICEALCALDESA DE GUAYAQUIL             SECRETARIA DE LA M.I.  
                                                             MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias 
de fechas diez y diecisiete de agosto de 
2017, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 17 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

 
Guayaquil, 18 de agosto de 2017

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de 
Guayaquil, a los dieciocho días del mes de 
agosto del año 2017.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 18 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

Que, con fecha 5 de agosto del 2000 entró  
en vigencia la “Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones y Construcciones 
del cantón Guayaquil”, normativa 
que ha tenido diversas reformas, 
entre otras, la publicada en la Gaceta 
Oficial No. 21 del 31/10/2011, la cual 
establece en su Art. 3 la incorporación 
de los “Cuadros de Requerimientos 
y Áreas Mínimas por tipo de 
Establecimiento” identificados como 
Anexo 3, constando el Cuadro 
correspondiente a la actividad de 
código N°.71915 “Parqueaderos 
y/o Garajes (solares vacíos)” con 
el detalle del frente, área y demás 
disposiciones (foja 170 de la Gaceta 
No. 21);

Que, el crecimiento del parque automotor 
y la escasez de lugares de 
estacionamientos, han dado lugar 
hace años a utilizar el servicio de 
valet parking (ESTACIONAMIENTOS 
ASISTIDOS) convirtiéndose en una 
popular forma de servicio;

Que, es necesario establecer las 
características principales que se 
deberán cumplir en el diseño de 
accesos y estacionamientos para 
alojar los vehículos en el área urbana 
de la ciudad, de acuerdo al flujo de 
vehículos que se espera y evitar la 
ocupación de la vía pública como 
zona de parqueo;

Que, la  Dirección de Urbanismo ha 
planteado la modificación del 
“Cuadro de Requerimientos y 
de Áreas Mínimas por Tipo de 
Establecimiento” de la actividad de 
código N°. 71915: Parqueaderos y/o 
Garajes (solares vacíos), constante 
en el Anexo N°.3 de la Reforma 
a la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil (Gaceta N°.21 del 
31/10/2011); y,

 Que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) publicado en el primer 

suplemento del Registro Oficial No. 
303 del 19 de octubre del 2010 
establece, en su artículo 57 literal 
X, como una de las atribuciones del 
Concejo Municipal, la de regular y 
controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente el uso del 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,

EXPIDE:

La siguiente REFORMA A LA “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES 
Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL.”

Artículo Único. - La presente reforma 
tiene por objeto modificar el “Cuadro 
de Requerimientos y Áreas Mínimas por 
Tipo de Establecimiento” de la actividad 
de código N°.71915: Parqueaderos y/o 
Garajes (Solares Vacíos), que consta 
incluido en el Anexo N°3 de la Reforma a 
la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones del Cantón Guayaquil, 
publicada en la Gaceta Municipal No. 21 
del 31 de octubre del 2011, 

En consecuencia, el “Cuadro de 
Requerimientos y Áreas Mínimas por Tipo 
de Establecimiento” de la actividad de 
código N°. 71915, queda conforme al texto 
que se anexa.

La presente Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones 
entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 
 
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIETE DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017.

Ab. Doménica Tabacchi Rendón            Ab. Martha Herrera Granda
VICEALCALDESA DE GUAYAQUIL             SECRETARIA DE LA M.I.  
                                                             MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias 
de fechas diez y diecisiete de agosto de 
2017, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 17 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

Guayaquil, 18 de agosto de 2017

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de 
Guayaquil, a los dieciocho días del mes de 
agosto del año 2017.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 18 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

ANEXO
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, de acuerdo con el Art. 54 letra 
o) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, COOTAD, es 
función del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal “Regular 
y controlar las construcciones en 
la circunscripción cantonal, con 
especial atención a las normas de 
control y prevención de riesgos y 
desastres”;

QUE, un adecuado control de construcciones 
contribuye a lograr la seguridad de las 
mismas, lo cual redunda claramente 
en beneficio de la ciudadanía;

QUE, el Art. 79 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión del Suelo prevé que 
durante la ejecución de las obras 
la administración metropolitana 
o municipal debe inspeccionarlas 
para verificar el cumplimiento de las 
normas nacionales de construcción, 
la normativa urbanística y la 
autorización otorgada;

QUE, los oportunos y correctos informes 
de inspección respecto de construcciones 
autorizadas pueden constituir un 
importante mecanismo de alerta 
sobre irregularidades constructivas; 

QUE, el Art. 84 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión del Suelo establece 
que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales o 
Metropolitanos podrán delegar 
a profesionales en arquitectura, 
ingeniería civil o especialistas en la 
materia debidamente calificados 
y habilitados, la elaboración de 
informes técnicos vinculantes 
previos a la aprobación municipal 
o metropolitana de permisos 
de edificabilidad, habitabilidad y 
autorizaciones administrativas de 
conservación, rehabilitación y 
mejora de las edificaciones, y otras 
establecidas en la normativa vigente; 

QUE, la misma disposición consagra que 
los profesionales antes indicados 
y los funcionarios municipales o 
metropolitanos responsables de la 

aprobación de estos informes serán 
solidariamente responsables por las 
fallas constructivas que no fueran 
alertados en sus informes técnicos; 

QUE, la Municipalidad de Guayaquil, como 
parte de su esfuerzo por lograr y 
mantener la eficiencia institucional 
debe propender a decantar el ejercicio 
de sus competencias administrativas;  

QUE, complementariamente a lo recién 
expresado, y en función del 
principio de evaluación consagrado 
en el Art. 227 de la Constitución 
de la República, corresponde a las 
autoridades, servidores e instituciones 
del sector público valorar su propio 
desempeño, en orden a mejorar 
los pertinentes procesos, roles y 
controles; y,

QUE, la Municipalidad de Guayaquil ha 
considerado procedente establecer 
algunos énfasis institucionales 
respecto del control de construcciones 
en el Cantón Guayaquil, 
independientemente de si tal control 
se ejecuta directamente o través de 
terceros, en orden a incrementar 
los niveles de seguridad de las 
construcciones; así como consagrar 
niveles constructivos a efectos del 
control de construcciones en función 
de la dimensión y características de 
las mismas.

En ejercicio de la facultad legislativa de la 
que constitucionalmente se halla investido, 
según el Art. 240 de la Constitución de la 
República, en armonía con lo establecido 
en el Art. 57 letra  a) del COOTAD, 

EXPIDE:
La   ORDENANZA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL DE CONSTRUCCIONES EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL MEDIANTE EJECUCIÓN 
DIRECTA Y POR FEDATARIOS.
Art. 1.- OBJETO.- Con el objeto de 
fortalecer cualitativamente el control de 
las construcciones en el Cantón Guayaquil, 
la presente ordenanza determina algunos 
énfasis institucionales respecto de dicho 
control, así como determina importantes 
precisiones sobre la posibilidad de delegar  
el control de edificaciones de acuerdo con la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo, estableciendo 
niveles constructivos a efectos de definir 
el número de inspecciones de que deben 
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ser objeto las construcciones en función de 
su dimensión y características, procurando 
también esta ordenanza evitar los riesgos 
propios de las irregularidades constructivas.
 
Para efectos de la delegación antedicha, 
los profesionales, empresas consultoras 
y especialistas que ejecuten el control de 
construcciones se denominan fedatarios, 
los cuales, como retribución por su trabajo 
a conformidad recibirán los valores que 
consagra la presente ordenanza.

Art. 2.- DE LA MATERIA DEL CONTROL.- Las 
inspecciones a que se refiere el artículo 
anterior verificarán el cumplimiento de 
las normas de construcción exigibles, 
tanto nacionales como locales, planos, 
diseños y especificaciones previamente 
aprobados; las normas urbanísticas 
aplicables, las memorias técnicas y de 
cálculo, retiros, alturas, coeficientes de 
ocupación del suelo, de habitabilidad, la 
utilización de materiales de construcción, 
tales como acero y hormigón, de buena 
calidad, sismo resistencia, las limitaciones 
y exigencias previstas en los reglamentos 
internos de las respectivas urbanizaciones, 
y más elementos exigibles determinados 
por el Director de Urbanismo, Avalúos 
y Ordenamiento Territorial, así como el 
estricto respeto a los respectivos permisos 
de construcción.

La materia del control también comprende 
las aprobaciones, observaciones y 
recomendaciones de las empresas 
prestadoras de servicios públicos, sin 
perjuicio de las facultades de éstas para 
hacer las verificaciones que correspondan.

Las personas que realicen las inspecciones 
deberán haber analizado previamente 
la materia del control antes indicada, 
a efectos de que las verificaciones que 
realicen  sean  realmente  serias,  sustentadas 
y profesionales.

La verificación del cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones de 
las empresas prestadoras de servicios 
públicos también podrán ser delegadas a 
los fedatarios. 

Art. 3.- COORDINACIÓN.- El Director de 
la Dirección de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial, DUOT, deberá 
realizar todas las coordinaciones internas 
y externas que fueren necesarias en 
orden a que las personas que realicen 

las inspecciones sean instruidas 
correctamente respecto de las mismas, 
de los inmuebles donde éstas se llevarán 
a cabo, si fuere del caso, así como de los 
aspectos técnicos  pertinentes en función 
de las particularidades de la construcción 
y/o de las áreas donde se levantará o se 
complementará la respectiva edificación.

Así mismo el Director indicado requerirá, 
si fuere del caso, la colaboración necesaria 
de otras entidades del sector público y/o 
prestadoras de servicios públicos en orden 
a la mejor realización del control de las 
construcciones.

Art. 4.- DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
INSPECCIONES.- El control de campo de 
las construcciones autorizadas por la 
Municipalidad de Guayaquil podrá ser 
realizado en forma directa con el personal 
de la entidad, o contratado con terceros.  
Si el servicio fuere contratado, la DUOT a 
través del órgano competente facilitará 
al contratista el acceso informático a 
los archivos electrónicos (que deben 
contener los planos, memorias técnicas y 
más documentos pertinentes) contenidos 
en el expediente de cada permiso de 
construcción, y en general la información 
y documentación necesarias para que 
la materia de la inspección pueda 
cumplirse efectivamente, sea que se trate 
de construcción nueva, remodelación 
o aumento, en un término no mayor 
a cuatro días contados a partir del día 
de la autorización para la respectiva 
construcción.

En el caso de que el control se ejecute 
con personal propio, la información y 
documentación a que tendrá acceso 
necesariamente el respectivo personal 
será igualmente completa, oportuna y 
suficiente a efectos del cumplimiento 
eficiente y eficaz de las inspecciones y de la 
seguridad constructiva.

Sea que el control de campo se ejecute de 
manera directa o contratado con terceros, 
en la primera inspección el controlador 
deberá constatar el no inicio de la fundición 
de la cimentación de la construcción, 
debiendo coordinar con el propietario del 
predio o responsable técnico la o las demás 
inspecciones a realizarse en función de las 
características de la construcción.  

Los indicadores o estándares constructivos 
que deben cumplirse serán publicados 
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en el portal web del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, a 
efectos de que la ciudadanía pueda tener 
acceso informativo a los mismos.

En caso de que las inspecciones sean 
contratadas, el Director de la DUOT  
colaborará con la capacitación que 
deba realizarse a los fedatarios. El 
contratista deberá efectuar capacitaciones 
permanentes y calificadas a quienes 
cumplan el papel de fedatarios  en orden al 
eficaz y eficiente cumplimiento contractual. 
El contratista verificará con los mejores 
estándares el cumplimiento del trabajo 
que cumplan los fedatarios. 

Art. 5.- DEL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO, 
DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS 
INSPECTORES Y DEL NOTABLE RIESGO 
CONSTRUCTIVO.- Sea que el control de 
construcciones se realice de forma directa o 
contratada, la Municipalidad de Guayaquil 
a través del Director de la DUOT establecerá 
estrictos mecanismos razonables de 
verificación del cumplimiento efectivo de 
las inspecciones en relación con la materia 
del control, partiendo de la consideración 
de la necesidad de la seguridad de las 
construcciones, y por ende de la prevención 
de riesgos.

Tanto el personal propio como el que 
preste servicios de inspección, sin perjuicio 
de las normas jurídicas que fueren 
exigibles, deberá ser sujeto de evaluación 
técnica aleatoria por parte de la DUOT, en 
los términos que previamente establezca 
y publicite el Director de la DUOT o su 
delegado. En ningún caso los fedatarios 
tendrán relación de dependencia con la 
Municipalidad de Guayaquil.

En caso de que la construcción materia de 
la respectiva inspección represente notable 
riesgo para la seguridad atendiendo a la 
etapa en que se encuentre la  misma, el 
respectivo inspector notificará en forma 
inmediata al órgano competente  de 
control de construcciones de la DUOT y 
al Director de la DUOT a efectos de que, 
previa urgente verificación municipal, se 
ordene la paralización de la construcción, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
que correspondan por el riesgo y/o daño 
producidos. 
Sobre la base de la notificación antedicha, 
la misma que deberá anexar el pertinente 
informe de inspección, el cual debe describir 
con claridad, precisión y suficiencia técnica 

las características de la construcción que 
la convierten en notablemente riesgosa 
en función de la etapa de la misma, el 
Director de la DUOT o su delegado, sin 
perjuicio de la paralización, deberá realizar 
las inmediatas recomendaciones del caso, 
dirigidas al propietario y al responsable 
técnico de la obra, a efectos de que las 
mismas sean cumplidas con total prontitud 
por el responsable técnico de la obra, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan.

Art. 6.- DE LAS INSPECCIONES Y LOS 
CORRESPONDIENTES INFORMES.- 

a) Las inspecciones se realizarán durante 
el tiempo de vigencia del permiso 
de construcción. Dependiendo de la 
magnitud de la obra a controlarse, 
las inspecciones pueden variar en su 
número.  En todo caso, siempre deben 
cumplirse por parte del responsable 
técnico los planos estructurales, 
memorias técnica y de cálculo, 
especificaciones técnicas, normas de 
construcción, normas urbanísticas, 
condicionamientos del permiso de 
construcción y demás elementos 
exigibles que constituyen la materia 
de la inspección, de acuerdo con lo 
señalado en el Art. 2. El inspector hará 
énfasis en el control de la resistencia 
del acero, cemento y hormigón a 
través de las respectivas pruebas 
técnicas.

b) El inspector verificará el cumplimiento 
de los elementos exigibles en función 
de la etapa en que se encuentre la obra, 
de tal manera que su actuación no sea 
arbitraria exigiendo el cumplimiento 
de lo que aún no es razonablemente 
exigible. 

c) El inspector reflejará gráficamente en 
el correspondiente informe el área de 
construcción materia de la inspección, 
mediante fotos y croquis suficientes, 
debiendo precisar información respecto 
del uso del hierro y volumen de 
cemento efectivamente usados en 
relación con el que debió utilizarse 
en función de las características 
y magnitud de la obra. También 
deberá pronunciarse respecto de los 
parámetros de edificabilidad exigibles 
al caso.

d) Los informes estarán contenidos 
en formatos estandarizados; sin 
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perjuicio de lo cual deberán ser 
motivados y lo suficientemente 
explicativos, de tal manera que la 
pertinencia y lógica de las críticas, 
observaciones y recomendaciones 
sean razonablemente comprensibles 
desde el punto de vista técnico. La 
estructura física del informe contendrá 
un espacio suficiente en el área 
de observaciones, para que pueda 
contener el desarrollo necesario que 
fuere del caso.

e) Los informes serán presentados 
directamente al órgano competente 
de control de construcciones de la 
DUOT a efectos de la instrumentación 
de su contenido. En caso de que las 
inspecciones se realicen por parte 
de terceros, éstos presentarán los 
informes al mismo órgano competente 
a efectos de su correspondiente 
aprobación e instrumentación. Tal 
presentación se realizará a través 
del contratista, el cual verificará 
previamente, bajo su responsabilidad, 
que los informes de los fedatarios 
cumplan las exigencias previstas en la 
presente ordenanza, en el respectivo 
contrato y sus documentos, y en la 
legislación aplicable. El contratista a 
cargo responderá por el contenido de 
los informes de los fedatarios. 

Art. 7.- DE LAS INSPECCIONES EN 
RELACIÓN CON LA COMPLEJIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES.- 

7.1.- Nivel 1.-
 Corresponde a programas masivos 

de viviendas Edificaciones de hasta 2 
(dos) pisos, con área de construcción 
de hasta 120,00 metros cuadrados, 
y cuyo uso de edificación sea 
exclusivamente residencial.

 Para este nivel se establece un mínimo 
de dos visitas que permitan la revisión 
previa de las obras de cimentación, 
estructuras, losa y cubierta, más 
una visita adicional para constatar la 
terminación de la obra. Se considera 
programas masivos cuando sean 
proyectos de más de 50 unidades.

7.2.- Nivel 2.-
 Corresponde a Edificaciones de hasta 2 

(dos) pisos, con área de construcción 
de hasta 200,00 metros cuadrados, 
y cuyo uso de edificación sea 
exclusivamente residencial.

 Para este nivel se establece un mínimo 
de tres visitas que permitan la revisión 
previa de las obras de cimentación, 
estructuras, losa y cubierta, más 
una visita adicional para constatar la 
terminación de la obra. 

7.3.- Nivel 3.-
 En este nivel se establecen dos grupos 

de edificaciones:

7.3.1.- Edificaciones de hasta 3 (tres) 
pisos, con área de construcción de 
hasta 500,00 metros cuadrados, y 
cuyo uso de edificación sea residencial 
o mixto.
Para este nivel se establece un 
mínimo de cuatro visitas que 
permitan la revisión previa de las 
obras de cimentación, estructuras, 
de cada losa y cubierta, más una 
visita adicional para constatar la 
terminación de la obra. 

 
7.3.2.- Se incluyen en este nivel, las 
construcciones tipo galpón de una 
planta, con área de construcción de 
hasta 1.000,00 metros cuadrados.

Para este nivel se establece un mínimo 
de cuatro visitas que permitan 
la revisión previa de las obras de 
cimentación, estructura metálica y 
cubierta, más una visita adicional 
para constatar la terminación de la 
obra. 

7.4.- Nivel 4.-
 Corresponde a Edificaciones de más 

de 3 (tres) pisos hasta 5 (cinco) pisos, 
con área de construcción de hasta 
1.000,00 metros cuadrados, y cuyo 
uso de edificación sea residencial o 
mixto.

 Para este nivel se establece un mínimo 
de seis visitas que permitan la revisión 
previa de las obras de cimentación, 
estructuras, de cada losa y cubierta, 
más una visita adicional para constatar 
la terminación de la obra. 

7.5.- Nivel 5.-
 Corresponde a Edificaciones de más de 5 

(cinco) pisos, con área de construcción 
mayor a 1.000,00 metros cuadrados, y 
cuyo uso de edificación sea residencial 
o mixto.

 Para este nivel se establece un mínimo 
de seis visitas, más una visita por cada 
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losa de piso adicional que tenga la 
edificación, a efectos de que permitan 
la revisión previa de las obras de 
cimentación, estructuras, de cada losa 
y cubierta, más una visita adicional 
para constatar la terminación de la 
obra.

Art. 8.- DE LA ÚLTIMA VISITA DE 
INSPECCIÓN.- Una vez realizada la 
última visita de inspección programada 
al inmueble, y presentado y aprobado el 
correspondiente informe, conforme a lo 
establecido en el Art. 7 de esta ordenanza, 
se considerará concluido el trámite del 
permiso de construcción, lo cual habilita 
al ingreso de la edificación al catastro 
municipal cumpliendo el pago de los 
valores predeterminados para el efecto. 

Art. 9.- DE LA FACILITACIÓN PARA EL 
CONTROL DE CONSTRUCCIONES.- Los 
promotores, responsables técnicos y 
propietarios de los respectivos inmuebles 
donde se realice la construcción proyectada 
deberán prestar toda la colaboración 
necesaria, idónea, suficiente y oportuna 
para que las personas que realicen las 
inspecciones previstas en la presente 
ordenanza y en otras relacionadas con las 
construcciones en el Cantón Guayaquil, 
cumplan su trabajo de manera eficiente, 
oportuna y eficaz, en función de la seguridad 
constructiva. El incumplimiento de esta 
obligación será sancionado conforme a las 
ordenanzas pertinentes. 

ART. 10.- DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS 
INFORMES DE INSPECCIÓN.- El propietario, 
responsable técnico y promotor podrán 
sustentadamente impugnar los informes de 
inspección, siguiendo las reglas generales 
del COOTAD o de la legislación que lo 
reemplace  o  lo  complemente. El Director 
de la DUOT o su delegado resolverá, dentro 
del plazo establecido en la ley, la reclamación 
de manera motivada y con los soportes 
técnicos y jurídicos pertinentes, de acuerdo 
con la exigencia constitucional de motivar 
los actos de poder público. Esta resolución 
es recurrible ante el Alcalde de Guayaquil, 
y potestativamente ante la justicia 
contencioso administrativa. En todo caso, 
todo autor de un informe de inspección, 
sea que el control de construcciones se 
ejecute de manera directa o por contrato, 
tiene el derecho a la defensa en cuanto a 
las observaciones o impugnaciones de que 

sea objeto su informe. El contrato, que 
no establecerá relación de dependencia, 
regulará el procedimiento de descargo del 
autor de todo informe de inspección.

El Jefe de la Unidad de Verificación, en el 
caso de que el control de construcciones 
sea contratado con terceros, trasladará en 
el término de cuatro días de aprobado el 
pertinente informe técnico, el contenido 
de éste para que el propietario, promotor 
o responsable pueda impugnar total o 
parcialmente dicho documento, siguiendo 
las reglas generales del COOTAD o 
de la legislación que lo reemplace o 
complemente.  

En caso de que el control de construcciones 
sea efectuado con personal propio 
de la Municipalidad de Guayaquil, los 
informes de inspección, por ser actos 
administrativos, se presumen legítimos y 
ejecutorios, y por lo mismo tienen efecto 
vinculante u obligatorio respecto de los 
propietarios, responsables técnicos y 
promotores que sean notificados con los 
mismos. Una vez notificados por el órgano 
competente de la DUOT dentro del término 
de cuatro días contados desde la recepción 
de los mismos, los notificados podrán 
impugnarlos de acuerdo con las reglas 
generales del COOTAD o de la legislación 
que lo reemplace o complemente.
 
ART. 11.- DE LA UNIDAD DE 
VERIFICACIÓN.- En caso de que el control 
de las construcciones sea contratado, 
total o parcialmente, la DUOT, con el 
mínimo personal y con la mayor eficacia, 
estructurará una unidad de verificación, 
la cual tendrá como función esencial 
comprobar que los informes de inspección 
cumplan los requisitos preestablecidos, 
así como aprobarlos, observarlos o 
negarlos motivadamente. De su actuación 
informará permanentemente al Director 
de la DUOT, sin perjuicio de atender con 
prontitud los requerimientos, información 
y documentación que solicite el indicado 
Director. 

Mientras los informes de inspección no sean 
aprobados y notificados, en el caso de que 
sea contratado el control de construcciones, 
no tendrán efecto vinculante u obligatorio 
respecto de los pertinentes propietarios, 
responsables técnicos y promotores.  
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Todos los servidores del Municipio 
de Guayaquil, de las fundaciones, 
corporaciones y empresas públicas 
municipales deberán, en el ámbito 
de su competencia, colaborar para el 
cumplimiento eficiente, efectivo y eficaz de 
la presente ordenanza municipal.

SEGUNDA.- La DUOT, a través del Director, 
podrá cumplir las acciones que fueren 
razonablemente necesarias para el 
cumplimiento de la presente ordenanza, 
en forma motivada, y por consiguiente sin 
arbitrariedad.
TERCERA.- Los valores que corresponderá 
pagar a los fedatarios estarán asociados a 
los niveles constructivos determinados en 
la presente ordenanza.

CUARTA.- El Director de la DUOT informará 
permanentemente al Alcalde de Guayaquil 
sobre el control de construcciones 
ejecutado, sea que el mismo se cumpla con 
personal propio o a través de terceros. 

QUINTA.- Se deja precisado que los valores 
a pagarse por parte de los particulares y en 
general por los propietarios o responsables 
técnicos a favor del contratista (en el 
caso de que el control de construcciones 
se ejecute por parte de terceros), por las 
inspecciones de control previstas en la 
presente Ordenanza,  no tienen naturaleza 
tributaria.

SEXTA.- El Director de la DUOT definirá 
motivadamente los casos excepcionales 
en que se amerite un número mayor 
de inspecciones que las previstas en la 
presente Ordenanza. 

SÉPTIMA.- Cada visita de delegatario y 
la emisión del correspondiente informe 
técnico, tendrá un costo del 30% del salario 
básico unificado vigente al mes de enero 
de cada año.

Para el caso de las inspecciones NIVEL 1 
debido a la magnitud del proyecto, cada 
visita del delegatario y la emisión del 
correspondiente informe técnico, tendrá un 
costo del 20% del salario básico unificado 
vigente al mes de enero de cada año.

OCTAVA.- Las personas que realicen el 
control de construcciones de acuerdo con 

la presente ordenanza, deberán reportar 
al órgano competente de control de 
construcciones de la Municipalidad, en 
forma inmediata, para que se derive  por 
parte de tal órgano con extrema prontitud 
a las autoridades competentes, todos los 
casos en que verifiquen en el curso de la 
respectiva inspección, la existencia de 
potenciales riesgos a la seguridad y salud 
en el trabajo de los trabajadores de la 
construcción, entre otros, por las siguientes 
razones:

a) La no utilización de equipos de 
protección individual de acuerdo con 
el trabajo que realicen;

b) La no utilización de protecciones 
contra el ruido y vibraciones;

c) La utilización de andamios peligrosos 
para la seguridad del o de los 
trabajadores respectivos; 

d) La falta de protección contra 
sustancias tóxicas; 

e) La ausencia de utilización de máscaras 
de soldar, protecciones del cuerpo 
y extremidades apropiadas para 
trabajos de soldaduras; 

f) La ausencia de protectores de ojos, 
tales como lentes y pantallas en 
trabajos de esmerilado, enlucido, 
picado de piedras o cualquier 
actividad con riesgo de proyección de 
partículas líquidas o sólidas a los ojos.

Las personas que realicen el control de 
construcciones, para el mejor cumplimiento 
de sus funciones en lo que se refiere a lo 
dispuesto en el presente artículo, serán 
debidamente capacitadas sobre las normas 
de seguridad y salud en el ámbito de la 
construcción, obras públicas y seguridad 
industrial en general.  En caso de que el 
control se ejecute por terceros, el respectivo 
contrato deberá incluir la obligación 
de realizar la capacitación indicada con 
máximo de eficiencia y durante el tiempo 
necesario para el cabal aprendizaje sobre 
los aspectos antes indicados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La aplicación efectiva de las inspecciones 
previstas en la presente ordenanza se 
empezarán a ejecutar hasta en el término 
de noventa días contados a partir de la 
publicación de la presente ordenanza en 
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la Gaceta Oficial Municipal y en el Registro 
Oficial. La derogatoria de la tasa por 
inspección final del 2,00 por mil prevista 
en la reforma a la ordenanza de tasas de 
servicios técnicos y administrativos, de 
julio 26 de 1967, publicada en el Registro 
Oficial No 344 del 26 de marzo de 1966, 
operará en la misma fecha en que se 
inicien las inspecciones previstas en la 
presente ordenanza según esta disposición 
transitoria.

La Secretaría Municipal dejará constancia 
en un acta de la fecha en que se inicien 
las inspecciones previstas en la presente 
ordenanza, a efectos de  determinar el día 
de la derogatoria antedicha. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza regirá desde su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal 
y en el Registro Oficial, y deroga toda 
norma de igual o inferior jerarquía que la 
contradiga; así como los artículos 93, 94, 
95 y 96 de la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del cantón 
Guayaquil.

Esta Ordenanza deroga también la “ORDENANZA 
QUE REFORMA LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL” aprobada el 22 de 
mayo de 2003 por el Concejo Cantonal 
de Guayaquil, publicada en el diario “El 
Universo”, en la edición No. 253 de 26 de 
mayo de 2003, segunda sección página 8; 
en el diario Expreso, edición 10898, primera 
sección, de la misma fecha; y en el diario 
El Telégrafo, edición No. 43158, primera 
sección, también de la misma fecha.

Y finalmente, deroga también la tasa por 
inspección final del final del 2.00 por mil 
prevista en la reforma a la ordenanza de 
tasas de servicios técnicos y administrativos, 
de julio 26 de 1967, publicada en el Registro 
Oficial No. 344 del 26 de marzo de 1968.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017.

Ab. Doménica Tabacchi Rendón            Ab. Martha Herrera Granda
VICEALCALDESA DE GUAYAQUIL             SECRETARIA DE LA M.I.  
                                                             MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA 
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL 
DE CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL MEDIANTE EJECUCIÓN 
DIRECTA Y POR FEDATARIOS, fue discutida 
y aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias 
de fechas diez y veinticuatro de agosto 
de 2017, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 24 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
ORDENANZA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL DE CONSTRUCCIONES 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL MEDIANTE 
EJECUCIÓN DIRECTA Y POR FEDATARIOS, 
y ordeno su PROMULGACIÓN a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil y en el Registro 
Oficial.

Guayaquil, 25 de agosto de 2017

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial y en 
el Registro Oficial, la ORDENANZA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL 
DE CONSTRUCCIONES EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL MEDIANTE EJECUCIÓN 
DIRECTA Y POR FEDATARIOS, el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de 
Guayaquil, a los veinticinco días del mes de 
agosto del año 2017.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 28 de agosto de 2017

 Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, en el artículo 264 numeral 5 de 
la Constitución de la República 
del Ecuador, señala como una de 
las competencias exclusivas de 
los gobiernos municipales la de 
crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; norma 
que concuerda con el artículo 55 
letra e) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD); 

QUE, la Corporación Municipal  consideró  
necesario reglamentar la forma en 
que se debe efectuar el proceso 
de recuperación de los valores 
invertidos en determinadas obras de 
regeneración urbana efectuadas en 
los años 2013-2014, expidiéndose 
la “REGLAMENTACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN 
URBANA EN DETERMINADOS SECTORES 
DE LA CIUDAD EN LOS AÑOS 2013-
2014”, publicada en la Gaceta 
Municipal No. 36 del  4 de diciembre 
del 2015  y en el Registro Oficial  No. 
650 del día 16 de los mismos mes y 
año; y, 

QUE, la Dirección Financiera Municipal 
ha trasladado al señor Alcalde la 
necesidad de corregir un error 
incurrido en el Art. 2 letra h) de la 
referida Reglamentación, en lo que 
respecta al área de intervención 
del sector regenerado denominado 
“Cuadrante norte calle Panamá 
desde: calle Loja a calle Junín y las 
transversales desde: Rocafuerte a 
Malecón”, cuando lo correcto es 
desde la calle Loja a calle Víctor 
Manuel Rendón.

En ejercicio de la facultad normativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución de 
la República del Ecuador, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 57 letra a) 
y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

 EXPIDE:

La Rectificación de la “REGLAMENTACIÓN 
PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN URBANA EN 
DETERMINADOS SECTORES DE LA CIUDAD EN 
LOS AÑOS 2013 -2014”

Artículo Único.- Rectifíquese la letra h) del 
Artículo 2.- SECTORES REGENERADOS.- por 
el siguiente texto:

“h) Cuadrante norte calle Panamá 
desde: Calle Loja a calle Víctor 
Manuel Rendón y las transversales 
desde: Rocafuerte a Malecón”.

En función de la recuperación  a  realizarse  
por las respectivas inversiones, los 
valores que deban  cobrarse por predios 
beneficiados por la regeneración urbana 
y que no estuvieron incluidos en la 
Reglamentación dentro del área de 
intervención, se harán en siete  cuotas 
iguales, una cada año, a partir de la vigencia 
de la presente reforma.

Vigencia.- La presente rectificación entrará 
en vigencia luego de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil y 
en el Registro Oficial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

    Jaime Nebot Saadi              Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL         SECRETARIA DE LA M.I. 
                                                        MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente Rectificación 
de la “REGLAMENTACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN URBANA 
EN DETERMINADOS SECTORES DE LA 
CIUDAD EN LOS AÑOS 2013 -2014”, fue 
discutida y aprobada por el M.I. Concejo 
Municipal de Guayaquil, en sesión ordinaria 
de fecha diez de agosto del año dos mil 
diecisiete.

Guayaquil, 10 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL
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De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 323 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente 
Rectificación de la “REGLAMENTACIÓN PARA 
LA RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN URBANA 
EN DETERMINADOS SECTORES DE LA CIUDAD 
EN LOS AÑOS 2013-2014”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial Municipal y en el 
Registro Oficial.

Guayaquil, 14 de agosto de 2017

Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el Registro 
Oficial, de la presente Rectificación 
de la “REGLAMENTACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN URBANA 
EN DETERMINADOS SECTORES DE LA 
CIUDAD EN LOS AÑOS 2013-2014”, el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 
de Guayaquil, a los catorce días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 14 de agosto de 2017

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO  

QUE, la Ordenanza Reformada de Erección 
de Monumentos y Denominación 
de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos, en su Art. 7, dispone a la 
Comisión de Calificación y Dictamen 
para la Erección de Monumentos 
y Denominación de Calles, 
Plazas y otros Lugares Públicos, 

conocer e informar respecto de 
requerimientos sociales vinculados 
con su normativa;

QUE, se presentaron ante esta Corporación 
Municipal, las comunicaciones 
respectivas por parte de un selecto 
grupo de ciudadanos, solicitando la 
perennización de los nombres de 
ilustres personalidades;

QUE, la Comisión Legislativa de 
Calificación y Dictamen para 
la Erección de Monumentos y 
Denominación de Calles y Plazas 
y otros Lugares Públicos, con 
oficio No. CDMC-MIMG-2017-79 
recomendó al Cuerpo Edilicio, 
revocar la resolución que consta en 
Ordenanza de 26 de julio de 1956 
en lo referente a la denominación 
de la calle Daule; y designar una vía 
pública en homenaje a una histórica 
comunidad religiosa católica; y,

QUE, con oficio AG-2017-19533 remitido 
a la Secretaria Municipal, se ha 
dispuesto el trámite de Ley, de lo 
antes referido.

EN ejercicio de las atribuciones legales 
de las cuales se halla investido, 

RESUELVE:

REVOCAR la Resolución que consta en 
Ordenanza de 26 de Julio de 1956  por la  
cual se denominó Daule a la vía pública 
que se extiende desde la Avenida 10 SE, 
Monseñor Domingo Comín y llega hasta la 
Avenida 9 SE, Rosa Borja de Ycaza, con 50,00 
metros de longitud aproximadamente, 
localizada en el Sector Cuba, Parroquia 
Ximena; y, DENOMINAR a la citada vía con 
el nombre “PASEO SALESIANO”.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

     Jaime Nebot Saadi              Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL         SECRETARIA DE LA M.I. 
                                                        MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
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AV
. 3
6C

 S
O

PJ
. 3

6D
 S
O

AV. 3
6D

 SO

MANUEL M
EDIN

A C
ASTR

O

CALLE 35B SO

1° CJ 35B  SO

AV. 3
7 S

O

LUIS ADRIANO DILLON

A
V

. 3
8 

S
O

CALLE 35 SO

1°
 PJ. 

38
 SO

1° CJ 35 B SO

1° CJ 35 SO

A
V

. 4
4 

S
O

A
V

. 4
5 

S
O

CALLE 37C SO

 A
SSAD B

UCARAM E
LM

ALÍN

LOMAS DE SARGENTILLO

CALLE 37 SO

AV. 4
0 S

O

CALLEJON 37A SO

 SANTA LUCIA
1°
 P
J 3

6B
 S
O

1°
 P

J.
 3

6 
S

O

AV
. 3
6B

 S
O

CALLE 40 SOCALLE 42B 

LOMAS DE SARGENTILLO

 EL GUABO

 SANTA
 R

OSA

 P
IÑ

AS 2°
 P

J.
 3

6 
S

O

 SANTA ISABEL

AV. 3
6D

 S
O

AV. 3
6C

 SO

CALLE 42 SO

 SIGSIG

 BAHIA D
E C

ARAQUEZ

AV. 3
7 S

O

MAN
UEL

 M
ED

IN
A 

CAS
TR

O

BUENA FE
AV. 3

6C
 S

OCALLE 37C  SO

CALLE 37B  SO

1°
 P

ASAJE
 37

 S
OAV. 3

8 S
O

JULIO JARAMILLO LAURIDO
CALLE 38 SO

CJ   37C  SO

 PALTAS

 MOCACHE1°
 P

J. 
38

 S
O

CALLE 39 SO

CALLE 40 SO

CALLE 37C  SO

CALLE 41 SO

CALLE 42A SO

CJ 41 

CALLE 37B SO

CONSTANTINO  MENDOZA M.
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CALLE 41 SO
 SIGSIG

 E
L 

E
M

P
A

LM
E

A
V

. 5
2 

S
O

 2
4 

D
E

 M
A

Y
O  EL GUABO

CALLE 40  SO

CA. 42C SO

CA. 43 SO

2°CJ 42B 

1°CJ 42B SO

A
V

. 5
3 

S
O

 N
A

B
O

N

CJ 40 SO

CALLE 37B SO

 MOCACHE

A
V

. 4
9A

  S
O

M
A

R
IE

T
T

A
 D

E
 V

E
IN

T
IM

IL
LA

V
IC

E
N

T
E

 R
A

M
Ó

N
 R

O
C

A
 R

O
D

R
ÍG

U
E

Z

A
V

. 4
9 

S
O

 D
E

LE
G

LOMAS DE SARGENTILLO

A
V

. 5
0 

S
O

BUENA FE

 L
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 LA
 VIC

TORIA

 VALENCIA

CALLE 44 SO

AV
. 3

6A
 S

O

2°
PJ

 3
6 

SO

CALLEJON 43 SO

 PIÑAS

 SANTA LUCIA

 PUEBLOVIEJO

1°
 P
J 3

6B
 S

O

AV
. 3

6B
 S

O

CALLE 42A SO

 SANTA ROSA

CALLE 43 SO

AV
. 3

6B
 S

O

 P
IÑ

AS

4°
 PJ

. 3
6A

 S
O

CALLE 42B SO

 NARANJITO

1°
 P

J 3
6B

 S
O

AV
.3
6C

 

CRNEL. 
MARCELIN

O M
ARID

UEÑA

2°
 PJ

. 3
6 
SO

1°
 PJ

. 3
6 
SO

AV
. 3

6A
 S

O

2°
 PT

. 3
6A

 S
O

1°
 P
T.
 3
6A

 S
O

CALLEJÓN 44B SO

4°
 PT

. 3
6A

 S
O

3°
 P
T.
 3
6A

 S
O

AV
. 3

6B
 S

O

AV
. 3

5 
SO

CALLE 45 SO  MACARA

AV
. 3

6 
SO

1°
 PJ

. 3
6 
SO

  VALDEZ
CALLE 45A SO

AV
. 3

6 
SO

2° CJ 45A SO3° CJ 45A 

1° CJ   45A  SO

AV
. 3

5A
 S

O

 PUERTO LOPEZ

AV
. 3

4C
 S

O

AV
. 3

4B
 S

O

1° CJ   45A  SO

AURELIO
 Ú

RAGA G
UILL

ÉN

CALLE 45B 

 LA
 VIC

TORIA

AV
.3

5 

AV
. 3

5A
 S

O

2° CJ 45A SO

1° CJ 45A SO

  CHILLANES

 SANTA
 ROSA

CALLE 45 SO

AV
.3

6C
 

  NOBOL

CALLE 44C SO

CALLE   44  SO

 VALENCIA

 MUISNE

 NARANJITO

CALLE 43 SO

MANUEL M
EDIN

A C

CALLE   44A  SO

CALLE 44B SO

AV
. 3

7 
SO

CALLEJÓN 44C SO

3°
 PJ

. 3
6B

 S
O

 C
RNEL. 

 M
ARCELIN

O M
ARID

UEÑA

 PUERTO LOPEZ

CALLEJÓN 45B SO

CALLE 45B SO

 PIÑ
AS2°

 PJ
. 3

6B
 S

O

1°
 PJ

. 3
6B

 S
O

AV
. 3

6B
 S

O

 PUERTO LOPEZCALLEJON 45B SO

CALLEJÓN 44B SO
  VALDEZ

  MACARA

CALLE 45A SO

3°
 PJ

. 3
6A

 S
O6° CJ 46 SO

AV
. 3

6 
SO

2°CJ 46 SO

AV
. 3

6 
SO

2° P
J. 3

6A SO

1°
 P

J. 
36

 S
O

1°
 PJ

. 3
6 
SO

3° CJ 45A SO

  GIRON

AV. 3
6A

 SO

5° CJ 46 SO

4° CJ 46 SO

3° CJ 46SO

2° CJ 46 SO

1° CJ 46 SO

CALLE 46 SO

4° P
J. 3

6A SO

2°
 P

J. 
38

 S
OCALLEJÓN   45  SO

 A
SS

AD
 B

UCAR
AM

 E
LM

AL
ÍN

CALLE 45B SO

1°
PJ

. 3
8 

SO

7°
 P

J. 
38

 S
O

6°
 P

J. 
38

 S
O

4°
 P

J. 
38

 S
O

PJ
. 3

6D
 S

O

1° CJ 47 SO

AV
. 3

6D
 S

O

3° CJ   46  SO

2° CJ   46  SO

1° CJ   46  SO

 B
AHIA

 D
E C

ARAQUEZ

AV
. 3

8 
SO

1° P
J. 3

6B SO

CALLE 47A SO

2°
 PJ

. 3
6B

 SO

AV. 3
6B SO

 SANTA ROSA

1°
 PJ

. 3
6C

 S
O2° CJ. 47A SO

AV. 3
6C SO  EL PAN

2°
 PJ

. 3
6C

 S
O

2° CJ 47 SO

3°
 PJ

. 3
6C

 S
O

1° CJ 47A SO

3°
 P

J.
 3

8 
 S

O

SUSCAL

CALLE 47 SO

5°
 P

J. 
38

 S
O

2° CJ   46  SO

    GIRON

 PUERTO LOPEZ

 L
A 

LI
BE

RT
AD

CH
OR

DE
LE

G

  VALDEZ

  MACARA

AV
. 5

0B
 S

O

 E
L 

EM
PA

LM
E  NOBOL

OÑA

  MACARA

CALLE 45B  SO

CALLE 45 SO

CALLE 45A SO

AV
. 5

1 
SO

CALLE 44C SO

CH
OR

DE
LE

G

AV
. 5

0 
SO

CALLE 46  SO

1° CJ 47A SO

2° CJ. 47A SO

1° CJ 47A SO

 L
A 

LI
BE

RT
AD

AV
. 5

0 
SO

1° CJ 47 SO

CALLE 47A SO

OÑA

CALLE 47A SO

1° CJ 47 SO

3° CJ 47A SO

OÑA

CALLE 47B SO
1° CJ 47B SO

2°CJ 47B SO

3°CJ 47B  

5°
 P

J.
 3

6C
 S

O

3°
 P

J.
 3

6C
 S

O

3° CJ 47B  SO

1° CJ 47B SO

2° CJ 47B  SO

  EL PAN

CA 47B  
4°

 PJ
. 3

6C
 S

O

2° CJ 46 SO

 PUERTO LOPEZ

PJ
. 5

1 
SO

AV
. 5

0B
 S

O

 E
L 

EM
PA

LM
E

 2
4 

DE
 M

AY
O

    GIRON

AV
. 5

1 
SO

AV
. 5

2 
SO

  VALDEZ

CALLE 45B SO

CALLE 45A SO

CALLE 46 SO

CALLE 45 SO

PJ
. 5

2 
SO

CALLE 48 SO  VIA PERIMETRAL

 PUEBLOVIEJO

AU
G

US
TO

 D
IL

LO
N 

VA
LD

ES

AV
. 2

3 
SO

CJ 42A SO

3°
PT

.2
6B

 S
O

 SANTA LUCIA

2°
 P

SJ
E 

24
 S

O

3° CJ   44A  SO

2°CJ 44A

2°
 P

J 
24

 

CALLE 44A 

CALLE 44 SO

CALLE 42C SO

CALLE 43 SO
 NARANJITO

1°
 P

SJ
E 

24
 S

O

VALENCIA

 ATACAMES

 PALTAS

BA
LZ

AR
AV

. 2
7 

SO

CALLE 42A SO

2° CJ 42 SO

CALLE 38 SO

ZARUMILLA

YA
G

UA
CH

I

1°
 P

SJ
E 

24
 S

O

AV
. 2

4 
SO

BA
LZ

AR

1°
 P

J. 
25

 S
O

AV
. 2

5 
SO

CALLE 37B SO MOCACHE

2°
 P

J 
25

 S
O

AV
. 2

7 
SO M

IL
AG

RO

1°
 P

J 
25

 S
O

AV
. 2

6 
SO

AV
. 2

5 
SO

CALLE 42B SO

PACCHA

SA
LI

NA
S

 SANTA ISABEL

1° CJ 42 SO

CALLE 42 SO

CALLE 40 SO

DO
M

IN
G

O
 N

O
RE

RO
 C

ER
RU

TI

AV
. 3

3 
SO

SA
MBO

RO
ND

ON

AV
. 2

8 
SO

 SIGSIG

 EL GUABO

PJ
 2

6 
SO

CJ 41 SO

CALLE 41 SO

CALLE 40 SO

CALLE 39 SO

AV
. 3

4 
SO

IS
M

AE
L 

PÉ
RE

Z 
CA

ST
RO

AV
. 3

5 
SO

DO
M

IN
G

O
 N

O
RE

RO
 C

ER
RU

TI

CALLE 38 SO

 PALTASCALLE 39 SO

 MOCACHE

ECHEANDIA

CALLE 36B SO

CALLE 37 SO

CALLE 35B SO

SCHENONNE

JULIO JARAMILLO LAURIDO

ELENA VALLE 

AV
. 2

8 S
OCALLE 36 SO

FRANCISCO PAREDES HERRERA

GENARO C
UCALO

N JI
MENEZ 

LUIS ADRIANO DILLON

CALLE 35A SO

GONZALO VERA SANTOS

2°
 P

J. 
29

 S
O

1°
 P
J. 

29
 S

O

AV
. 2

9 S
O

CALLE 35 SO

5°
 P
J. 

29
 S

O

CALLE 34B SO

CALLE 38 SO

1° CJ 37B 

CALLE 37A SO

BUENA FE

CALLE 37B SO

AV
. 3

3 
SO

AV
. 3

4 
SO

1° CJ 35B  SO

PJ
. 3

3 
SO

CALLE 34A SO

ROSENDO AVILÉS AV
. 3

2 
SO

M
AN

UE
L 

M
ED

IN
A 

C.

1°CJ 34 

AU
RE

LI
O

 Ú
RA

G
A 

G
UI

LL
ÉN

AB
EL

 G
IL

BE
RT

 V
ÁS

CO
NE

Z

AV
. 3

6 
SO

1° CJ 35 SO

CALLE 35

1°
 P

J.
 3

4 
SO

2° CJ 34 SO

1° CJ 34 SO

CALLE 34 SO

AV
. 3

7 
SO

2°
 PJ

. 3
8 S

O

1° CJ   37B  SO

2° CJ 35B SO

3° CJ 35B SO

 BAHIA DE CARAQUEZ

ELENA VALLE SCHENONNE

AV
. 3

6 
SO

 EL GUABO

AV
. 3

5 
SO

AU
RE

LI
O 

ÚR
AG

A 
GU

IL
LÉ

N
AB

EL
 G

IL
BE

RT
 V

ÁS
CO

NE
Z

 PALTAS

 MOCACHE

PJ
. 3

4 
SO

CALLE 39 SO

CALLE 38 SO

CALLE 37A SO

ECHEANDIA

BUENA FE

CALLE 37B SO

 S
AN

TA
 R

OSA

CALLE 36B SO

AV
. 3

6C
 S

O

PJ
. 3

6D
 S

O

AV
. 3

6D
 S

O

MANUEL M
EDINA CASTRO

CALLE 35B SO

1° CJ 35B  SO

AV
. 3

7 S
O

LUIS ADRIANO DILLON

AV
. 3

8 
SO

CALLE 35 SO

1°
 PJ

. 3
8 S

O

1° CJ 35 B SO

1° CJ 35 SO

AV
. 4

4 
SO

AV
. 4

5 
SO

CALLE 37C SO

 ASSAD BUCARAM ELMALÍN

LOMAS DE SARGENTILLO

CALLE 37 SO

AV
. 4

0 S
O

CALLEJON 37A SO

 SANTA LUCIA 1°
 P

J 3
6B

 S
O

1°
 P

J.
 3

6 
SO

AV
. 3

6B
 S

O

CALLE 40 SOCALLE 42B 

LOMAS DE SARGENTILLO

 EL GUABO

 SANTA ROSA

 P
IÑ

AS

2°
 P

J.
 3

6 
SO

 SANTA ISABEL

AV
. 3

6D
 S

O

AV. 3
6C

 SO

CALLE 42 SO

 SIGSIG

 BAHIA DE CARAQUEZ

AV
. 3

7 S
O

MANUEL M
EDIN

A C
ASTRO

BUENA FE
AV

. 3
6C

 S
OCALLE 37C  SO

CALLE 37B  SO

1°
 PA

SA
JE

 37
 S

OAV
. 3

8 S
O

JULIO JARAMILLO LAURIDO

CALLE 38 SO

CJ   37C  SO

 PALTAS

 MOCACHE1°
 PJ

. 3
8 

SO
CALLE 39 SO

CALLE 40 SO

CALLE 37C  SO

CALLE 41 SO

CALLE 42A SO

CJ 41 

CALLE 37B SO

CONSTANTINO  MENDOZA M.

AV
. 4

3 

CALLE 36A SO

CALLE 36 SO

CALLEJON 36A SO

CALLE   36  SO AV
.4

1 
SO

CR
NL

.M
AN

UE
L 

DÍ
AZ

-G
RA

NA
DO

S

AV
. 4

2 
SO

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

JI
JÓ

N

CR
NL

. M
AN

UE
L 

TO
RR

ES
 V

AL
DI

VI
A

DR
. L

UI
S 

FE
RN

AN
DO

 V
IV

ER
O

BUENA FE

MAX M
ÜLLER

CA.36A SO
EDUARDO PUIG AROSEMENA

M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
.

AV
. 4

7 
SO

AV
. 4

6 
SO

AV
. 4

8 
SO

M
AX

 M
ÜL

LE
R

AV
. 4

1 
SO

ADOLFO GÓMEZ Y SANTIESTEVAN

CALLE 33A SO

CALLE 33 SO

MARACAIBO

EL ORO

FRAY ENRIQUE VACAS GALINDO

CALLE 32 SO

ROSENDO  AVILÉS

CALLE 34 SO

CALLE 33B SO

AU
RE

LI
O

 Ú
RA

G
A 

G
UI

LL
ÉN VENEZUELA

DR. RAFAEL J. GARCÍA GOYENA

CAMILO DESTRUGE ILLINGWORTHAV
. 3

5 
SO

BOLIVIA

AV
. 3

4 
SO

AV
. 3

3 
SO

CALLE 31 SO

CALLE 30 SO

COLOMBIA

CJ  27 SO

CALLE 29 SO

CALLE 28 SO

AB
EL

 G
IL

BE
RT

 V
ÁS

CO
NE

Z

CRNL. MIGUEL DE LETAMENDI

GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN

ARGENTINA

AV
. 3

5 
SO

AV
. 3

6 
SO

PORTETE DE TARQUI

CALLE 27 SO

CALLE 26 SO

CALLE 23 SO

CALLE 24 SO

CALLE 22 SO

VI
CT

O
R 

M
AN

UE
L 

PE
ÑA

HE
RR

ER
A

  A
SS

AD
 B

UC
AR

AM
 E

LM
AL

ÍN

M
AN

UE
L 

M
ED

IN
A 

CA
ST

RO

AV
. 3

8 
SO

AV
. 3

9 
SO

AV
. 3

7 
SO

AV
. 3

6 
SO

AV
. 4

0 
SO

AV
. 3

9 
SO

CALLE 21 SOCALLE 23 SO

 L
A 

LI
BE

RT
AD

PJ
 4

6 
SO

AV
. 4

0 S
O

MAX M
ÜLL

ER

DR
. T

EO
DO

RO
 W

O
LF

VI
CT

O
R 

M
AN

UE
L 

PE
ÑA

HE
RR

ER
A

  A
SS

AD
 B

UC
AR

AM
 E

LM
AL

ÍN

LUIS ADRIANO DILLON

1° CJ 35 SO

AV
. 3

8 
SO

CALLE 35 SO

AV
. 3

9 
SO

G
RL

. J
UL

IO
 A

ND
RA

DE
 R

O
DR

ÍG
UE

Z

M
AX

 M
ÜL

LE
R

AV
. 4

0 
SO

AV
. 4

1 
SO

PJ
. 4

8 
SO

CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA

LUIS ALBERTO CARBO NOBOA

ADOLFO GÓMEZ Y SANTIESTEVAN

ATILIO DESCALZI MENDOZA

ROSENDO AVILÉS

CALLE 35 SO

CALLE 35A SO

CALLE 34 SO

CALLE 33B SO

CALLE 36 SO

AV
. 4

9 
SO

VI
CE

NT
E 

RA
M

Ó
N 

RO
CA

 R
O

DR
ÍG

UE
Z

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

JI
JÓ

N

M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
O

RR
AL

M
AR

IE
TT

A 
DE

 V
EI

NT
IM

IL
LA

CALLE 30 SO

MARACAIBO

CALLE 32 SO

CALLE 31 SO

DR
. L

UI
S 

FE
RN

AN
DO

 V
IV

ER
O

CR
NL

. M
AN

UE
L 

DÍ
AZ

-G
RA

NA
DO

S

EL ORO

FRAY ENRIQUE VACAS GALINDO

AV
. 4

5 
SO

AV
. 4

4 
SO

AV
. 4

3 
SO

AV
. 4

2 
SO

CR
NL

. M
AN

UE
L 

TO
RR

ES
 V

AL
DI

VI
A

BOLIVIA

DR. RAFAEL  J.  GARCÍA  GOYENA

AV
. 4

7 
SO

AV
. 4

6 
SOAV

. 4
8 

SO

CALLE 33A SO

CALLE 33 SO

COLOMBIA

CAMILO DESTRUGE ILLINGWORTH

CALLE 29 SO

CALLE 28 SO

VENEZUELA

PORTETE DE TARQUI

CALLE 26 SO

CALLE 27 SO

AV
. 4

9 
SO

 D
EL

EG

AV
. 4

9A
  S

O

AV
. 5

0 
SO

ARGENTINA

CALLE 24 SO

ATILIO DESCALZI MENDOZA

LUIS ALBERTO CARBO NOBOA

CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA

EDUARDO PUIG AROSEMENA

 E
L 

EM
PA

LM
E

 L
AS

 N
AV

ES

 L
A 

LI
BE

RT
AD

AV
. 4

9 
SO

VI
CE

NT
E 

RA
M

Ó
N 

RO
CA

 R
.

AV
. 5

0 
SO  D

EL
EG

AV
. 4

9A
  S

O

AV
. 5

1 
SO

AV
. 5

0A
 S

O

ADOLFO GÓMEZ Y SANTIESTEVAN

CALLE 32 SO

MARACAIBO

EL ORO

FRAY ENRIQUE VACAS G.

CALLE 33A SO

ROSENDO  AVILÉS T.

CALLE 33B SO

AV
. 5

2 
SO

2°
 P

J.
 5

1 
SO

 2
4 

DE
 M

AY
O

CALLE 33 SO

1°
 P

J.
 5

1 
SO

CALLE 31 SO

CALLE 30 SO

BUENA FE

CALLE 37B SO

CALLE 37 SO

CALLE 36A SO

CALLE 36 SO

CALLE 35A SO

1°
 P

J.
 5

3A
 S

O

CALLE 34 SO G
UA

CH
AP

AL
A

CALLEJÓN   34 SO

CALLE 35 SO

 N
AB

O
N

AV
. 5

3A
 S

O

AV
. 5

3 
SO

CJ  33A SO

2°
 P

J.
 5

3A
 S

O

ATILIO DESCALZI M.

LUIS A. CARBO N.

CALLE 35 SO

3°
 P

J.
 5

3A
 S

O

CALLE 35A SO

CALLE 21 SO

VI
CT

O
R 

M
AN

UE
L 

PE
ÑA

HE
RR

ER
A

CALLE 17 SO

AU
RE

LI
O

 Ú
RA

G
A 

G
UI

LL
ÉN

AV
. 3

7 
SO

CARLOS GÓMEZ RENDÓN

PEDRO VICENTE MALDONADO

CALLE 19 SO

M
AN

UE
L 

M
ED

IN
A 

CA
ST

RO

CALLE 20 SO
GRAL. CALICUCHIMA

CALLE 18 SO

BRASIL

AV
. 3

8 
SO

AV
. 3

6 
SO

LEÓN DE FEBRES  CORDERO Y  OBERTOM
AN

UE
L 

 M
ED

IN
A 

CA
ST

RO

CUENCA 

CALLE 16 SO

 A
SS

AD
 B

UC
AR

AM
 E

LM
AL

ÍN

AV
. 4

0 
SO

AV
. 3

9 
SO

CRNL. FRANCISCO CALDERÓN DÍAZ

CA. 21 SO

CA. 20 SO

CA. 19A SO

PEDRO VICENTE MALDONADO

CRNL. MIGUEL DE LETAMENDI

CALLE 19 SO

CALLE 22 SO

AV
. 4

1 
SO

CRNL. FRANCISCO CALDERÓN  DÍAZ

DR. FRANCISCO DE MARCOS Y CRESPO

PEDRO  VICENTE MALDONADO

GRAL.  CALICUCHIMA

CRNL. MIGUEL DE LETAMENDI

DR
. L

UI
S 

FE
RN

AN
DO

  V
IV

ER
O

CR
NL

. M
AN

UE
L 

DÍ
AZ

-G
RA

NA
DO

S

AV
. 4

3 
SOAV

. 4
4 

SO

AV
. 4

2 
SO

DR
. T

EO
DO

RO
 W

O
LF

CARLOS GÓMEZ RENDÓN

PORTETE DE TARQUI

CALLE 19A SO

M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
O

RR
AL

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

JI
JÓ

N

CR
NL

. M
AN

UE
L 

 T
OR

RE
S 

VA
LD

IV
IA

GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN

ARGENTINA

CALLE 24 SO

CALLE 23 SO

AV
. 4

7 
SO

CALLE 22 SO

CALLE 20 SO

CALLE 21 SO

AV
. 4

6 
SO

AV
. 4

5 
SO

AV
. 4

9 
SO

AV
. 4

8 
SO

CALLEJÓN 24 SO

CALLE 19 SO

AV
. 4

8 
SO

 PALTAS

AV
. 5

0A
 S

O

PJ
. 4

8 
SO

CALLE 43A SO

CALLE 42B SO

AV
. 3

8 
SO MANUEL M

EDIN
A C

ASTRO

AV
. 3

7 
SO

PJ
. 4

6 
SO

 A
SSAD B

UCARAM E
LM

ALÍN

VI
CEN

TE
 R

AM
ÓN R

OCA 
RODRÍG

UEZ

AV
. 4

9 
SO

2°CJ 42B SO

1°CJ 42B SO

 SANTA ISABEL

CJ 41 SO M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
.

AV
. 4

7 
SO

CJ 42A SE

CJ 42 SO

CALLE 42 SO

AV
. 5

0 
SO

 L
A 

LI
BE

RT
AD

 L
AS

 N
AV

ES

CALLE 44B SO
CHILLANESCALLEJÓN 44B SO

  NOBOL

CALLE 44A SO

CALLE 44B SO

CALLEJÓN  44B  SO

CALLE 42C SO

CALLE 43A SO

CALLE 44 SO

CALLE 44A SO

 VALENCIA

AV
. 5

0B
 S

O

 MUISNE

 ATACAMES

CH
O

RD
EL

EG

CALLE 43 SO
 NARANJITO

CALLE 43A SO

 MUISNE

CHILLANES

 VALENCIA

CALLE 44 SO

AV
. 5

1 
SO

CALLE 42B SO

 SANTA LUCIA

 PUEBLOVIEJO

CALLE 42A SO

CALLE 41 SO
 SIGSIG

 E
L 

EM
PA

LM
E

AV
. 5

2 
SO

 2
4 

DE
 M

AY
O  EL GUABO

CALLE 40  SO

CA. 42C SO

CA. 43 SO
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A 

LI
BE

RT
AD

AV
. 5

0 
SO

1° CJ 47 SO

CALLE 47A SO

OÑA

CALLE 47A SO

1° CJ 47 SO

3° CJ 47A SO

OÑA

CALLE 47B SO
1° CJ 47B SO

2°CJ 47B SO

3°CJ 47B  

5°
 P

J.
 3

6C
 S

O

3°
 P

J.
 3

6C
 S

O

3° CJ 47B  SO

1° CJ 47B SO

2° CJ 47B  SO

  EL PAN

CA 47B  
4°

 P
J. 

36
C 

SO

2° CJ 46 SO

 PUERTO LOPEZ

PJ
. 5

1 
SO

AV
. 5

0B
 S

O

 E
L 

EM
PA

LM
E

 2
4 

DE
 M

AY
O

    GIRON

AV
. 5

1 
SO

AV
. 5

2 
SO

  VALDEZ

CALLE 45B SO

CALLE 45A SO

CALLE 46 SO

CALLE 45 SO

PJ
. 5

2 
SO

CALLE 48 SO  VIA PERIMETRAL

 PUEBLOVIEJO AU
G

US
TO

 D
IL

LO
N 

VA
LD

ES

AV
. 2

3 
SOCJ 42A SO

3°
PT

.2
6B

 S
O

 SANTA LUCIA

2°
 P

SJ
E 

24
 S

O

3° CJ   44A  SO

2°CJ 44A

2°
 P

J 
24

 

CALLE 44A 

CALLE 44 SO

CALLE 42C SO

CALLE 43 SO
 NARANJITO

1°
 P

SJ
E 

24
 S

O

VALENCIA

 ATACAMES

 PALTAS

BA
LZ

AR
AV

. 2
7 

SO

CALLE 42A SO

2° CJ 42 SO

CALLE 38 SO

ZARUMILLA

YA
G

UA
CH

I

1°
 P

SJ
E 

24
 S

O

AV
. 2

4 
SO

BA
LZ

AR

1°
 P

J. 
25

 S
O

AV
. 2

5 
SO

CALLE 37B SO MOCACHE

2°
 P

J 
25

 S
O

AV
. 2

7 
SO M

IL
AG

RO

1°
 P

J 
25

 S
O

AV
. 2

6 
SO

AV
. 2

5 
SO

CALLE 42B SO

PACCHA

SA
LI

NA
S

 SANTA ISABEL

1° CJ 42 SO

CALLE 42 SO

CALLE 40 SO

DO
M

IN
G

O
 N

O
RE

RO
 C

ER
RU

TI

AV
. 3

3 
SO

SA
MB

OR
ON

DO
N

AV
. 2

8 
SO

 SIGSIG

 EL GUABO

PJ
 2

6 
SO

CJ 41 SO

CALLE 41 SO

CALLE 40 SO

CALLE 39 SO

AV
. 3

4 
SO

IS
M

AE
L 

PÉ
RE

Z 
CA

ST
RO

AV
. 3

5 
SO

DO
M

IN
G

O
 N

O
RE

RO
 C

ER
RU

TI

CALLE 38 SO

 PALTASCALLE 39 SO

 MOCACHE

ECHEANDIA

CALLE 36B SO

CALLE 37 SO

CALLE 35B SO

SCHENONNE

JULIO JARAMILLO LAURIDO

ELENA VALLE 

AV
. 2

8 S
OCALLE 36 SO

FRANCISCO PAREDES HERRERA

GENARO C
UCALO

N JI
MENEZ 

LUIS ADRIANO DILLON

CALLE 35A SO

GONZALO VERA SANTOS

2°
 P
J. 

29
 S

O

1°
 P
J. 

29
 S

O

AV
. 2

9 S
O

CALLE 35 SO

5°
 P

J. 
29

 S
O

CALLE 34B SO

CALLE 38 SO

1° CJ 37B 

CALLE 37A SO

BUENA FE

CALLE 37B SO

AV
. 3

3 
SO

AV
. 3

4 
SO

1° CJ 35B  SO

PJ
. 3

3 
SO

CALLE 34A SO

ROSENDO AVILÉS AV
. 3

2 
SO

M
AN

UE
L 

M
ED

IN
A 

C.

1°CJ 34 

AU
RE

LI
O

 Ú
RA

G
A 

G
UI

LL
ÉN

AB
EL

 G
IL

BE
RT

 V
ÁS

CO
NE

Z

AV
. 3

6 
SO

1° CJ 35 SO

CALLE 35

1°
 P

J.
 3

4 
SO

2° CJ 34 SO

1° CJ 34 SO

CALLE 34 SO

AV
. 3

7 
SO

2°
 PJ

. 3
8 S

O

1° CJ   37B  SO

2° CJ 35B SO

3° CJ 35B SO

 BAHIA DE CARAQUEZ

ELENA VALLE SCHENONNE

AV
. 3

6 
SO

 EL GUABO

AV
. 3

5 
SO

AU
RE

LI
O 

ÚR
AG

A 
GU

IL
LÉ

N
AB

EL
 G

IL
BE

RT
 V

ÁS
CO

NE
Z

 PALTAS

 MOCACHE

PJ
. 3

4 
SO

CALLE 39 SO

CALLE 38 SO

CALLE 37A SO

ECHEANDIA

BUENA FE

CALLE 37B SO

 S
AN

TA
 R

OSA

CALLE 36B SO

AV
. 3

6C
 S

O

PJ
. 3

6D
 S

O

AV
. 3

6D
 S

O

MANUEL M
EDINA CASTRO

CALLE 35B SO

1° CJ 35B  SO

AV
. 3

7 S
O

LUIS ADRIANO DILLON

AV
. 3

8 
SO

CALLE 35 SO

1°
 PJ

. 3
8 S

O

1° CJ 35 B SO

1° CJ 35 SO

AV
. 4

4 
SO

AV
. 4

5 
SO

CALLE 37C SO

 ASSAD BUCARAM ELMALÍN

LOMAS DE SARGENTILLO

CALLE 37 SO

AV
. 4

0 S
O

CALLEJON 37A SO

 SANTA LUCIA 1°
 P

J 3
6B

 S
O

1°
 P

J.
 3

6 
SO

AV
. 3

6B
 S

O

CALLE 40 SOCALLE 42B 

LOMAS DE SARGENTILLO

 EL GUABO

 SANTA ROSA

 P
IÑ

AS

2°
 P

J.
 3

6 
SO

 SANTA ISABEL

AV
. 3

6D
 S

O

AV. 3
6C

 SO

CALLE 42 SO

 SIGSIG

 BAHIA DE CARAQUEZ

AV
. 3

7 S
O

MANUEL M
EDIN

A C
ASTRO

BUENA FE
AV

. 3
6C

 S
OCALLE 37C  SO

CALLE 37B  SO

1°
 PA

SA
JE

 37
 S

OAV
. 3

8 S
O

JULIO JARAMILLO LAURIDO
CALLE 38 SO

CJ   37C  SO

 PALTAS

 MOCACHE1°
 PJ

. 3
8 

SO
CALLE 39 SO

CALLE 40 SO

CALLE 37C  SO

CALLE 41 SO

CALLE 42A SO

CJ 41 

CALLE 37B SO

CONSTANTINO  MENDOZA M.

AV
. 4

3 

CALLE 36A SO

CALLE 36 SO

CALLEJON 36A SO

CALLE   36  SO AV
.4

1 
SO

CR
NL

.M
AN

UE
L 

DÍ
AZ

-G
RA

NA
DO

S

AV
. 4

2 
SO

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

JI
JÓ

N

CR
NL

. M
AN

UE
L 

TO
RR

ES
 V

AL
DI

VI
A

DR
. L

UI
S 

FE
RN

AN
DO

 V
IV

ER
O

BUENA FE

MAX M
ÜLL

ER

CA.36A SO
EDUARDO PUIG AROSEMENA

M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
.

AV
. 4

7 
SO

AV
. 4

6 
SO

AV
. 4

8 
SO

M
AX

 M
ÜL

LE
R

AV
. 4

1 
SO

ADOLFO GÓMEZ Y SANTIESTEVAN

CALLE 33A SO

CALLE 33 SO

MARACAIBO

EL ORO

FRAY ENRIQUE VACAS GALINDO

CALLE 32 SO

ROSENDO  AVILÉS

CALLE 34 SO

CALLE 33B SO

AU
RE

LI
O

 Ú
RA

G
A 

G
UI

LL
ÉN VENEZUELA

DR. RAFAEL J. GARCÍA GOYENA

CAMILO DESTRUGE ILLINGWORTHAV
. 3

5 
SO

BOLIVIA

AV
. 3

4 
SO

AV
. 3

3 
SO

CALLE 31 SO

CALLE 30 SO

COLOMBIA

CJ  27 SO

CALLE 29 SO

CALLE 28 SO

AB
EL

 G
IL

BE
RT

 V
ÁS

CO
NE

Z

CRNL. MIGUEL DE LETAMENDI

GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN

ARGENTINA

AV
. 3

5 
SO

AV
. 3

6 
SO

PORTETE DE TARQUI

CALLE 27 SO

CALLE 26 SO

CALLE 23 SO

CALLE 24 SO

CALLE 22 SO

VI
CT

O
R 

M
AN

UE
L 

PE
ÑA

HE
RR

ER
A

  A
SS

AD
 B

UC
AR

AM
 E

LM
AL

ÍN

M
AN

UE
L 

M
ED

IN
A 

CA
ST

RO

AV
. 3

8 
SO

AV
. 3

9 
SO

AV
. 3

7 
SO

AV
. 3

6 
SO

AV
. 4

0 
SO

AV
. 3

9 
SO

CALLE 21 SO
CALLE 23 SO

 L
A 

LI
BE

RT
AD

PJ
 4

6 
SO

AV
. 4

0 S
O

MAX M
ÜLLER

DR
. T

EO
DO

RO
 W

O
LF

VI
CT

O
R 

M
AN

UE
L 

PE
ÑA

HE
RR

ER
A

  A
SS

AD
 B

UC
AR

AM
 E

LM
AL

ÍN

LUIS ADRIANO DILLON

1° CJ 35 SO

AV
. 3

8 
SO

CALLE 35 SO

AV
. 3

9 
SO

G
RL

. J
UL

IO
 A

ND
RA

DE
 R

O
DR

ÍG
UE

Z

M
AX

 M
ÜL

LE
R

AV
. 4

0 
SO

AV
. 4

1 
SO

PJ
. 4

8 
SO

CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA

LUIS ALBERTO CARBO NOBOA

ADOLFO GÓMEZ Y SANTIESTEVAN

ATILIO DESCALZI MENDOZA

ROSENDO AVILÉS

CALLE 35 SO

CALLE 35A SO

CALLE 34 SO

CALLE 33B SO

CALLE 36 SO

AV
. 4

9 
SO

VI
CE

NT
E 

RA
M

Ó
N 

RO
CA

 R
O

DR
ÍG

UE
Z

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

JI
JÓ

N

M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
O

RR
AL

M
AR

IE
TT

A 
DE

 V
EI

NT
IM

IL
LA

CALLE 30 SO

MARACAIBO

CALLE 32 SO

CALLE 31 SO

DR
. L

UI
S 

FE
RN

AN
DO

 V
IV

ER
O

CR
NL

. M
AN

UE
L 

DÍ
AZ

-G
RA

NA
DO

S

EL ORO

FRAY ENRIQUE VACAS GALINDO

AV
. 4

5 
SO

AV
. 4

4 
SO

AV
. 4

3 
SO

AV
. 4

2 
SO

CR
NL

. M
AN

UE
L 

TO
RR

ES
 V

AL
DI

VI
A

BOLIVIA

DR. RAFAEL  J.  GARCÍA  GOYENA

AV
. 4

7 
SO

AV
. 4

6 
SOAV

. 4
8 

SO

CALLE 33A SO

CALLE 33 SO

COLOMBIA

CAMILO DESTRUGE ILLINGWORTH

CALLE 29 SO

CALLE 28 SO

VENEZUELA

PORTETE DE TARQUI

CALLE 26 SO

CALLE 27 SO

AV
. 4

9 
SO

 D
EL

EG

AV
. 4

9A
  S

O

AV
. 5

0 
SO

ARGENTINA

CALLE 24 SO

ATILIO DESCALZI MENDOZA

LUIS ALBERTO CARBO NOBOA

CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA

EDUARDO PUIG AROSEMENA

 E
L 

EM
PA

LM
E

 L
AS

 N
AV

ES

 L
A 

LI
BE

RT
AD

AV
. 4

9 
SO

VI
CE

NT
E 

RA
M

Ó
N 

RO
CA

 R
.

AV
. 5

0 
SO  D

EL
EG

AV
. 4

9A
  S

O

AV
. 5

1 
SO

AV
. 5

0A
 S

O

ADOLFO GÓMEZ Y SANTIESTEVAN

CALLE 32 SO

MARACAIBO

EL ORO

FRAY ENRIQUE VACAS G.

CALLE 33A SO

ROSENDO  AVILÉS T.

CALLE 33B SO

AV
. 5

2 
SO

2°
 P

J.
 5

1 
SO

 2
4 

DE
 M

AY
O

CALLE 33 SO

1°
 P

J.
 5

1 
SO

CALLE 31 SO

CALLE 30 SO

BUENA FE

CALLE 37B SO

CALLE 37 SO

CALLE 36A SO

CALLE 36 SO

CALLE 35A SO

1°
 P

J.
 5

3A
 S

O

CALLE 34 SO G
UA

CH
AP

AL
A

CALLEJÓN   34 SO

CALLE 35 SO

 N
AB

O
N

AV
. 5

3A
 S

O

AV
. 5

3 
SO

CJ  33A SO

2°
 P

J.
 5

3A
 S

O

ATILIO DESCALZI M.

LUIS A. CARBO N.

CALLE 35 SO

3°
 P

J.
 5

3A
 S

O

CALLE 35A SO

CALLE 21 SO

VI
CT

O
R 

M
AN

UE
L 

PE
ÑA

HE
RR

ER
A

CALLE 17 SO

AU
RE

LI
O

 Ú
RA

G
A 

G
UI

LL
ÉN

AV
. 3

7 
SO

CARLOS GÓMEZ RENDÓN

PEDRO VICENTE MALDONADO

CALLE 19 SO

M
AN

UE
L 

M
ED

IN
A 

CA
ST

RO

CALLE 20 SO
GRAL. CALICUCHIMA

CALLE 18 SO

BRASIL

AV
. 3

8 
SO

AV
. 3

6 
SO

LEÓN DE FEBRES  CORDERO Y  OBERTOM
AN

UE
L 

 M
ED

IN
A 

CA
ST

RO

CUENCA 

CALLE 16 SO

 A
SS

AD
 B

UC
AR

AM
 E

LM
AL

ÍN

AV
. 4

0 
SO

AV
. 3

9 
SO

CRNL. FRANCISCO CALDERÓN DÍAZ

CA. 21 SO

CA. 20 SO

CA. 19A SO

PEDRO VICENTE MALDONADO

CRNL. MIGUEL DE LETAMENDI

CALLE 19 SO

CALLE 22 SO

M
AX

 M
ÜL

LE
R

AV
. 4

1 
SO

CRNL. FRANCISCO CALDERÓN  DÍAZ

DR. FRANCISCO DE MARCOS Y CRESPO

PEDRO  VICENTE MALDONADO

GRAL.  CALICUCHIMA

CRNL. MIGUEL DE LETAMENDI

DR
. L

UI
S 

FE
RN

AN
DO

  V
IV

ER
O

CR
NL

. M
AN

UE
L 

DÍ
AZ

-G
RA

NA
DO

S

AV
. 4

3 
SOAV

. 4
4 

SO

AV
. 4

2 
SO

DR
. T

EO
DO

RO
 W

O
LF

CARLOS GÓMEZ RENDÓN

PORTETE DE TARQUI

CALLE 19A SO

M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
O

RR
AL

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

JI
JÓ

N

CR
NL

. M
AN

UE
L 

 T
OR

RE
S 

VA
LD

IV
IA

GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN

ARGENTINA

CALLE 24 SO

CALLE 23 SO

AV
. 4

7 
SO

CALLE 22 SO

CALLE 20 SO

CALLE 21 SO

AV
. 4

6 
SO

AV
. 4

5 
SO

AV
. 4

9 
SO

AV
. 4

8 
SO

CALLEJÓN 24 SO

CALLE 19 SO

AV
. 4

8 
SO

 PALTAS

AV
. 5

0A
 S

O

PJ
. 4

8 
SO

CALLE 43A SO

CALLE 42B SO

AV
. 3

8 
SO MANUEL M

EDIN
A C

ASTRO

AV
. 3

7 
SO

PJ
. 4

6 
SO

 A
SSAD B

UCARAM E
LM

ALÍN

VI
CEN

TE
 R

AM
ÓN R

OCA 
RODRÍG

UEZ

AV
. 4

9 
SO

2°CJ 42B SO

1°CJ 42B SO

 SANTA ISABEL

CJ 41 SO M
O

NS
EÑ

O
R 

CÉ
SA

R 
AN

TO
NI

O
 M

O
SQ

UE
RA

 C
.

AV
. 4

7 
SO

CJ 42A SE

CJ 42 SO

CALLE 42 SO

AV
. 5

0 
SO

 L
A 

LI
BE

RT
AD

 L
AS

 N
AV

ES

CALLE 44B SO
CHILLANESCALLEJÓN 44B SO

  NOBOL

CALLE 44A SO

CALLE 44B SO

CALLEJÓN  44B  SO

CALLE 42C SO

CALLE 43A SO

CALLE 44 SO

CALLE 44A SO

 VALENCIA

AV
. 5

0B
 S

O

 MUISNE

 ATACAMES

CH
O

RD
EL

EG

CALLE 43 SO
 NARANJITO

CALLE 43A SO

 MUISNE

CHILLANES

 VALENCIA

CALLE 44 SO

AV
. 5

1 
SO

CALLE 42B SO

 SANTA LUCIA

 PUEBLOVIEJO

CALLE 42A SO

CALLE 41 SO
 SIGSIG

 E
L 

EM
PA

LM
E

AV
. 5

2 
SO

 2
4 

DE
 M

AY
O  EL GUABO

CALLE 40  SO

CA. 42C SO

CA. 43 SO

2°CJ 42B 

1°CJ 42B SO

AV
. 5

3 
SO

 N
AB

O
N

CJ 40 SO

CALLE 37B SO

 MOCACHE

AV
. 4

9A
  S

O

M
AR

IE
TT

A 
DE

 V
EI

NT
IM

IL
LA

VI
CE

NT
E 

RA
M

Ó
N 

RO
CA

 R
O

DR
ÍG

UE
Z

AV
. 4

9 
SO

 D
EL

EG

LOMAS DE SARGENTILLO

AV
. 5

0 
SO

BUENA FE

 L
A 

LI
BE

RT
AD

 L
AS

 N
AV

ES

AV
. 5

0A
 S

O

CALLE 37 SO

CALLE 38  SO

CALLE 39  SO

CALLE 37C SOAV
. 5

3 
SO

 N
AB

ON

PA
SA

JE
 5

3 
SO

AV
. 5

3A
 S

O
 G

UA
CH

AP
AL

A

CA.36A SO

CALLE 44C SO

PJ
. 5

3 
SO

BALZAR

2° PSJE 24 SO

AV
. 3

3 
SO

BA
LZ

AR

AV
.2

7 
PJ

. 2
6 

SO

4°CJ 44A SOM
IL

AG
RO

5°CJ   44A  SO
1°CJ 44B

PJ
. 2

7 
SO

CA.44B SO

AV
. 3

4 
SO

AVEN
ID

A 34
A SOCA. 46 SO AV

. 3
4B

 S
O

AV
.3

4C
 S

O4° CJ 46 SO

CA.46 

2° CJ 46  SO

3° CJ 46 

 CRNEL.  M
ARCELINO MARIDUEÑA

CALLE 47A SO

6° CJ 46 SO

CALLE 47 SO

4° P
J. 3

6A SOCALLE 47B SO2°
 PJ

. 3
6B

 SO
4° CJ 47B 

AV. 3
6C

 SO

 SANTA ROSA
4° CJ 47B 

AV
EN

ID
A 

56
A 

SO

CALLE 37 SO

AV
. 4

6 
SO

DR
. A

NT
O

NI
O

 F
LO

RE
S 

J.CJ 41 

CALLE 42A SO

 SANTA LUCIA

PA
SA

JE
 5

3 
SO

CA.36A SO

AV
. 5

2 
SO

 2
4 

DE
 M

AY
O

CALLE 26 SO

PJ
 4

6 

CALLE
 4 SO

SPORTING CLUB
BARCELONA 

AV. 25 SO

AV
. 2

5 

CALLE 36 SO

CA.44C SO

1°
 P
J. 

36
 

AV
. 3

6 
SO

3° PJ 51 SO4° PJ 51 SO

5° PJ 51 SO

6° PJ 51 SO
7° PJ 51 SO

8° PJ 51 SO

9° PJ 51 SO
10° PJ 51 SO

11° PJ 51 SO
12° PJ 51 SO
13° PJ 51 SO

14° PJ 51 SO

13° PJ 51 SO

14° PJ 51 SO

CA
LL

E 
2C

 S
O

1°
 C

J 2
C 

SO
CA

LL
E 
3 
SO

1°
 C

J 3
 S

O
2°

 C
J 3

 S
O

1°
 C

J 
3 

SO

1°
 C

J 3
 S

O

CALLE 48 SO  VIA PERIMETRAL

CA. 23 SO

BOLIVIA

DR. RAFAEL GARCÍA  G.

AV
. 3

7 
SO

6° PJ 51 SO

2°
 C

AL
LE

JO
N 

2A
 S

O

5° PJ 51 SO

8° PJ 51 SO

7° PJ 51 SO

1°
PA

SA
JE

 5
7 

SO

2°
PA

SA
JE

 5
7 

SO

3°
PA

SA
JE

 5
7 

SO

4°
PA

SA
JE

 5
7 

SO

5°
PA

SA
JE

 5
7 

SO

AV
EN

ID
A 

58
 S

O

AV
EN

ID
A 

59
 S

O

CALLE 6 SO

CALLE 7 SO

LCDA.  CLEMENCIA LLANOS DE DONOSO

SO
R 

TE
RE

SA
 D

E 
LO

S 
AN

DE
S

SO
R 

MA
. D

E 
ST

A.
 IS

AB
EL

NA
RC

IS
A 

DE
 JE

SÚ
S 

MA
RT

ILL
O

MA
RI

A 
ZA

MB
RA

NO

SO
R 

JU
AN

A 
IN

ES
 D

E 
LA

 C
RU

Z

ES
TE

RO
 

VÍ
A 

PE
RI

M
ET

RA
L

ES
TE

RO
 S

AL
AD

O

HO
SP

IT
AL

G
UA

YA
Q

UI
L

FE
BR

ES
 C

O
RD

ER
O

LÁ
M

IN
A 

5

P
E

R
F
I
L
E

S
 
D

E
 
V

Í
A

.
-

E
S

C
.
1
:
7
5

I
M

P
L
A

N
T

A
C

I
Ó

N
.
-

E
S

C
.
1
:
7
5
0

U
B

IC
A

C
IÓ

N

P
R

O
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